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COLONIAS REGINA MARECOS Y GUIDO ALMADA I Y II / BREVE RELATORIO DE LA LUCHA POR LA TIERRA

Breve relatorio de la lucha por la tierra de las colonias 
Regina Marecos y Guido Almada I y II

La empresa Unión Paraguaya S.A., propiedad de la familia Gunder Laratro, poseía unas 175.000 
hectáreas de tierra en la región Oriental a inicios de la transición, 40.000 de las cuales se 
encontraban distribuidas entre los municipios de Juan de Mena (departamento de la Cordillera) y 
Cleto Romero (departamento de Caaguazú), pequeños pueblos ubicados a 230 Km de Asunción, 
a los que se llega a través de un camino de tierra, clausurado en épocas de lluvia.

A principios de la década del 90, entre ambos municipios sumaban una población de 
7.000 habitantes, de los cuales la mitad aproximadamente pertenecían a núcleos familiares 
de trabajadores rurales sin tierra, y el resto mayoritariamente se conformaba por pequeños 
agricultores minifundiarios, con propiedades de entre 1 a 3 hectáreas en las que se asentaban 
familias extensas (dos a tres familias nucleares). Ambas localidades se encontraban encajonadas 
entre grandes extensiones latifundiarias y establecimientos de grandes empresas ganaderas, 
entre las cuales destacaba por su extensión la fi rma Unión Paraguaya S.A. que separaba a 
ambas comunidades, y que aprovechaba la extensa y barata mano de obra de los agricultores 
minifundiarios y sin tierra del lugar.

El proceso organizativo de las comunidades campesinas del lugar se inició en 1984 a impulso de 
la Pastoral Social de la Diócesis de la Cordillera de la Iglesia Católica, apoyando a los agricultores 
en educación y organización, así como promoviendo la formación de comités de agricultores y de 
un comité de productores agrícolas de algodón, de modo a fomentar la comercialización conjunta 
para evitar las pérdidas que ocasionaba la mala venta a través de intermediarios y acopiadores. 
A partir de esta experiencia, la organización fue avanzando hacia una refl exión más profunda 
respecto del problema mayor de la falta de tierra para los productores agrícolas de la zona.

Así, se organizaron y constituyeron una comisión vecinal de campesinos sin tierra e iniciaron las 
gestiones ante el Instituto de Bienestar Rural (IBR), para lograr acceder a lotes de tierra agrícola 
en condición de sujetos de la reforma agraria (Expediente N° 9.864/86, caratulado “Diócesis de 
Caacupé”). El 6 de septiembre de 1986 iniciaron los trámites legales administrativos solicitando 
al IBR el reconocimiento de la comisión vecinal y la solicitud de expropiación por causa de 
interés social de una fracción de 5.000 hectáreas de la empresa Unión Paraguaya S.A. a favor 
del IBR para su loteamiento entre 535 jefes y jefas de familia asociados a la comisión vecinal. 
Las gestiones enfrentaron numerosas trabas dilatorias durante los años 1986 a 1988, tanto en 
el reconocimiento de la comisión y en el despacho de la solicitud de afectación de la propiedad 
denunciada como latifundio improductivo.
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Recién después de caída la dictadura del general Alfredo Stroessner, el trámite del pedido de 
expropiación empezó a avanzar. El 4 de marzo de 1989 el Consejo del IBR resolvió solicitar al 
Poder Ejecutivo el envío de un proyecto de ley de expropiación de 7.000 hectáreas de la empresa 
Unión Paraguaya S.A. al Poder Legislativo, para su consideración. No obstante, la solicitud quedó 
demorada en el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), instancia que debía aprobar 
el pedido antes de pasar a la Presidencia de la República. El 13 de junio de 1989, unos 300 
campesinos de la organización ocuparon el edifi cio del MAG en Asunción durante cuatro horas, 
exigiendo el cumplimiento del pedido de expropiación, ya que el MAG había devuelto al IBR el 
expediente, sin haberse pronunciado al respecto. Ínterin, la empresa ya había iniciado acciones 
legales atacando la resolución del IBR que declaraba la necesidad de la expropiación de las tierras. 
Ante la extremada lentitud de los trámites, decidieron hacer  en una acampada en la capital hasta 
conseguir la expropiación, en la explanada de la Catedral de Asunción, en donde permanecieron 
durante 7 meses haciendo lobby en el Parlamento, gracias al apoyo en víveres que le enviaban 
desde las bases y al apoyo de organizaciones ciudadanas e instituciones religiosas. En esos meses, 
además de las gestiones, realizaron numerosos actos culturales y movilizaciones, y en una ocasión, 
el 23 de junio de 1989, fueron reprimidos en la plaza frente al edifi cio del Legislativo por agentes 
policiales y militares que les atacaron innecesariamente con perros amaestrados que mordieron e 
hirieron a varias personas de la manifestación, en un repudiable incidente que fue denominado 
“la mañana de perros”.

Finalmente, el 5 de septiembre de 1989 el Poder Legislativo sancionó la Ley N° 8/89 que en su 
art. 1° establecía “[d]eclárase (sic) de Interés Social y exprópianse (sic) hasta siete mil hectáreas 
de tierras aptas para la agricultura, ubicadas dentro del inmueble individualizado en la Dirección 
General de Registros Públicos como Finca Nº 14 y sus desprendimientos, situados en ‘Cleto 
Romero’ y ‘Juan de Mena’, propiedad de la fi rma Unión Paraguaya S.A.”. Disponía asimismo 
que el propietario de la fracción expropiada sería “indemnizado de conformidad a lo dispuesto 
en el Artículo 96 de la Constitución Nacional y el Artículo 154 inc. a) del Estatuto Agrario, Ley 
Nº 854/63”, y que el IBR debería “disponer el loteamiento y la ocupación de las fracciones 
mencionadas, individualizadas en los planos obrantes en el expediente administrativo tramitado 
ante dicho organismo” (arts. 2 y 3).

Una vez promulgada la ley por el Poder Ejecutivo, la empresa Unión Paraguaya S.A. atacó la norma 
mediante una acción de inconstitucionalidad ante la Corte Suprema de Justicia. Sin embargo, el 29 
de diciembre de 1989 el recurso fue rechazado.

Una vez rechazada la acción de inconstitucionalidad, el IBR consiguió la autorización judicial 
para entrar en posesión de la fracción expropiada, pero apenas iniciada la posesión, la empresa 
Unión Paraguaya S.A. volvió a interponer un recurso judicial y logró obtener una orden de 
suspensión del acto de posesión, porque el mismo afectaría la unidad productiva. Así, se realizó 
por cuarta vez una verifi cación en el terreno sobre la explotación del inmueble, para determinar 
la calidad de las tierras y delimitar la fracción expropiada (que no estaba expresamente defi nida 
en la ley de expropiación). Asimismo, el Consejo Nacional de Coordinación para el Desarrollo 
Rural (CONCODER) volvió a pedir al IBR la verifi cación del censo de agricultores benefi ciarios 
de los lotes. La reinspección del terreno se realizó sin la participación de los campesinos, y 
supuso una merma de 2.600 hectáreas, ya que el IBR determinó fi nalmente delimitar como 
superfi cie a expropiar unas 5.414 hectáreas, ya que la ley facultaba a expropiar hasta 7 mil hasta 7 mil hasta
(resolución Nº 1.574).

Esta decisión se logró después de una huelga de hambre de 15 días que protagonizaron 20 
campesinos de la organización y Julio López, el cura párroco de Juan de Mena, para destrabar los 
obstáculos que se iban poniendo a la posesión inmediata del inmueble expropiado.
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No obstante, la empresa Unión Paraguaya S.A. volvió a plantear un recurso contencioso 
administrativo en contra de la resolución del IBR que establecía y delimitaba la fracción a ser 
expropiada efectivamente, con lo que logró trabar nuevamente el proceso de expropiación. 
No obstante, el recurso contencioso administrativo fue rechazado fi nalmente por el Tribunal de 
Cuentas y por la Corte Suprema de Justicia a fi nes de 1991. Esta espera obligó nuevamente a la 
organización a establecer un campamento en la plaza frente al Poder Judicial desde el 18 de abril 
de 1991, que se mantuvo durante todos los meses que demoró el estudio del recurso judicial 
interpuesto por la empresa presionando por una pronta decisión judicial. A la par de esta medida, 
los campesinos habían iniciado la ocupación del inmueble, lo que generó que la empresa Unión 
Paraguaya S.A. promoviera una querella criminal en contra de los mismos ante el Juzgado en lo 
Criminal del Primer turno de la Capital, a cargo de Tadeo Rodríguez.

A medida que pasaba el tiempo, la empresa realizaba grandes desmontes en el terreno e introducía 
algunas mejoras para justifi car la racional explotación del inmueble. La comisión vecinal y el IBR 
debieron promover una acción judicial con el fi n de obtener una prohibición de innovar.

En enero de 1992, cuando ingresaron a la fracción expropiada con autorización del IBR, se 
encontraron con unas 60 familias que habían sido asentadas sobre 600 hectáreas dentro del 
perímetro expropiado, en base a un proyecto de colonización privada promovido por la empresa, 
y que se conformaba en su mayor parte por familiares de trabajadores leales del establecimiento 
y allegados de dirigentes políticos locales del Partido Colorado. Esta situación generó nuevos 
inconvenientes, por lo que la comisión vecinal exigió el traslado de esa colonización privada, 
que dejaba sin lotes a 60 familias censadas adjudicatarias del inmueble expropiado. Asimismo, 
la organización rechazaba cualquier ofrecimiento del IBR de entregar tierras en otros sitios a las 
60 familias que quedaban fuera del proyecto de colonización. Los campesinos acusaban a un 
funcionario del IBR de nombre Raúl Melgarejo de negociar los lotes con el grupo ilegal.

En septiembre de 1992, el IBR y la comisión vecinal de Cleto Romero y Juan de Mena, fi rmaron 
un acuerdo por el que se estableció que las personas que no fi guren dentro del grupo de familias 
censadas originalmente deberían abandonar el inmueble hasta que terminen los trabajos de 
mensura y loteamiento. Al acuerdo se arribó después de 19 días de huelga de hambre que 
los representantes de esas familias habían realizado en la Catedral de Asunción, exigiendo una 
pronta intervención y respuesta del IBR. El grupo de familias invasoras ya ascendía a 110 en 
ese entonces. En diciembre de 1992, el IBR anunció, tras tres meses de gestiones infructuosas 
por efectivizar el acuerdo, que se solicitaría en breve el desalojo de los ocupantes ilegales de las 
tierras expropiadas. En abril de 1993 el confl icto seguía sin resolverse, y otros 40 campesinos 
volvieron a ocupar el local del IBR por la falta de solución al problema generado por la presencia 
de familias no pertenecientes a la comisión vecinal que gestionó dichas tierras. Los campesinos 
fueron desalojados del local del IBR y acamparon en la Plaza Uruguaya, donde permanecieron 
hasta la solución defi nitiva.

En el mes de julio de 1996, empezaron a funcionar en los asentamientos cooperativas de productores 
agrícolas, con la fi nalidad de trabajar en agricultura orgánica, diversifi cada y planifi cada, de 
autoconsumo, para poder enfrentarse a los intermediarios.

Los asentamientos conquistados fueron bautizados con los nombres de dos personas que participaron 
activamente de la lucha y que fallecieron en el transcurso de ella, a quienes las comunidades les 
reconocen como sus mártires. Guido Almada era un ingeniero agrónomo que trabajaba como 
asesor técnico de los campesinos a través de una ONG que facilitaba asistencia técnica. Falleció 
trágicamente en un accidente automovilístico cerca de la ciudad de Coronel Oviedo el 5 de agosto 
de 1988, cuando volvía de realizar trabajos técnicos en el proceso expropiatorio. Regina Marecos 
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era una activa dirigente campesina oriunda de Juan de Mena, de 53 años de edad, y trabajaba 
como agricultora y modista. Ella encabezó muchas de las ocupaciones, manifestaciones y acciones 
a favor de la expropiación de las tierras de Unión Paraguaya S.A. Falleció el 12 de octubre de 1989 
en la Catedral de Asunción, como consecuencia de un problema cardiovascular agravado por la 
huelga de hambre que estaba realizando con varios compañeros y compañeras del asentamiento. 
En homenaje a ellos los campesinos decidieron nombrar las colonias de ese modo, y así son 
reconocidas estas colonias por las autoridades públicas. La colonia Regina Marecos fue habilitada 
ofi cialmente en 1993, comprendiendo 208 lotes sobre 2.300 hectáreas, y posteriormente fueron 
habilitados los centros urbanos de Guido Almada (RP N° 132 de 11 de febrero de 1993, RP N° 
1.066 de 3 de diciembre de 1999, y RP N° 1239/02)656.

Sin embargo, la extensa lucha de la organización campesina por lograr la expropiación de las tierras 
de empresa Unión Paraguaya S.A. no acabó así. Cuando las tierras empezaron a ser ocupadas por 
los campesinos benefi ciarios de la expropiación, se inició la acción sostenida de la fi rma para 
obstaculizar y hacer fracasar el proyecto de colonización mediante acciones de violencia ejercidas 
en contra de los asentados. En un primer término, estas acciones provinieron de los empleados 
y asentados en el proyecto de colonización privada que la fi rma había impulsado dentro de la 
fracción expropiada, cuyos integrantes se negaban a abandonar el sitio y amenazaban a los nuevos 
asentados. Cuando esta situación se defi nió, la empresa organizó y sostuvo una banda parapolicial 
que se dedicó a aterrorizar a la población asentada y a amenazar a los dirigentes, so pretexto 
de proteger a la hacienda de los abigeos instalados en las nuevas colonias. En este contexto, se 
produjeron 8 ejecuciones arbitrarias que son consignadas en este informe.

Esta situación de riesgo y amenaza fue debidamente advertida y denunciada a los organismos 
competentes del Estado.

En mayo de 1992, los campesinos Félix Flores, Marcos Fernández y Julia Núñez, presentaron una 
denuncia ante el Juez del Crimen Luis María Benítez Riera, en relación a hechos de amenaza de 
muerte, usurpación de la propiedad privada, atropello de domicilio en contra de varias personas, 
entre ellas funcionarios locales del IBR y activistas y dirigentes de las seccionales coloradas locales, 
entre ellas Francisco Escobar, Martín Sosa, Eulalio Báez, Leonardo Florentín, Valerio Ferreira, y 
otros no identifi cados, quienes el 20 de abril de 1992 en horas de la madrugada, atropellaron el 
asentamiento con armas de fuego y machetes, amenazando a los ocupantes. Según la denuncia, 
el grupo agresor se había reunido el día anterior en la alcaldía policial local y manifestaron que 
tenían la autorización del presidente del IBR y de altos jefes partidarios para ocupar las tierras. Los 
denunciantes solicitaron la pronta intervención judicial y el castigo a los responsables657.

En julio de 1992, los dirigentes de los asentamientos denunciaron ante el presidente del IBR, el Ing. 
Cancio Urbieta, que existían grupos de campesinos armados que ingresaban en el asentamiento, 
decían contar con el apoyo del Partido Colorado y que tenían la potestad de distribuir la tierra, 
y amenazaban de muerte a los dirigentes de los asentamientos. Los denunciantes, solicitaron la 
pronta intervención del IBR para la solución de la situación planteada con el confl icto de tierra en 
el lugar658.

En agosto de 1992 los campesinos protagonizaron otras jornadas de protesta. El 2 de agosto, 
se manifestaron frente al Poder Legislativo, denunciando que el grupo invasor del inmueble 
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656 Testimonios N° 0087 y 0088. Informativo Campesino N° 18/1990, 19/1990, 25/1990, 28/1991, 32/1991, 39/1991, 40/1992, 48/1992, 51/1992, 
52/1992, 55/1992, 94/1996. Riquelme (2003:92-94). Fogel (2001:79-104).

657 Informativo Campesino N° 44/1992.
658 Informativo Campesino N° 46/1992.
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expropiado contaba con el apoyo del diputado Celso Velázquez, del político colorado Enrique 
Riera (hijo) y varios políticos colorados de la zona. Al día siguiente, ocuparon el local del IBR, 
exigiendo el retiro de los ocupantes introducidos por la empresa en el inmueble expropiado. Las 
protestas duraron hasta el 10 de agosto659.

En septiembre de 1992, el Obispo de la Diócesis de Caacupé remitió una carta abierta al Presidente 
de la República, en ese entonces el Gral. Andrés Rodríguez, poniendo en su conocimiento la 
situación y solicitando su mediación en el confl icto que se generaba entre los dos grupos de 
colonos. El Obispo señalaba en su carta que como presidente podía “exigir al IBR que no permita 
la entrada y ocupación de otros campesinos venidos de otras partes y alentados por politiqueros 
sin conciencia”. La carta señalaba que esos políticos locales “se encargaron de presentar a los 
campesinos ante la ciudadanía paraguaya a través de los diferentes medios de prensa como una 
especie de Sendero Luminoso (…) esta manera de actuar de los politiqueros puede ocasionar 
la lucha cruel y sangrienta entre campesinos y una división de clases, división entre pobres 
campesinos y ricos, entre campesinos y autoridades. Y todo esto es grave para un país que quiere 
ser democrático”660.

El 8 de septiembre de 1994, los diputados Cándido Vera Bejarano y Zacarías Vera Cárdenas, 
presidente y vicepresidente de la Comisión de Bienestar Rural de la Cámara de Diputados 
respectivamente, denunciaron haber sido atacados por guardias parapoliciales de la empresa Unión 
Paraguaya S.A., mientras mantenían una reunión con campesinos en dicho lugar. Los diputados 
y un asistente de la comisión fueron víctimas de disparos directos e intimidatorios realizados por 
guardias que no pudieron ser identifi cados661.

El 9 de mayo de 1995, Julio López, ex sacerdote y curra párroco de Juan de Mena con gran 
protagonismo en el apoyo a la organización campesina en la lucha por acceder a la tierra, directivo 
y trabajador social del Centro de Capacitación de Desarrollo Rural (CCDA), ONG que fue creada para 
el apoyo técnico de los asentamientos conquistados, fue víctima de un atentado cuando llegaba a 
su domicilio en la colonia Regina Marecos. López fue atacado por un grupo de desconocidos que 
le dispararon con un rifl e por detrás, dejándolo gravemente herido por lo que debió ser trasladado 
a un hospital de la capital. En julio de 1996, sufrió un atentado similar el campesino Damián Flores 
del asentamiento Guido Almada II662.

El 21 de noviembre de 1996, los dirigentes de la Organización de Lucha por la Tierra (OLT) 
Amancio Ruiz y Evelio Ramón Jiménez, denunciaron ante la Comisión de Derechos Humanos de 
la Cámara de Senadores 5 casos de ejecuciones arbitrarias y dos atentados ocurridos en contra de 
dirigentes y colonos de los asentamientos Regina Marecos y Guido Almada I y II, perpetrados por 
parapoliciales contratados por la empresa Unión Paraguaya S.A. Los denunciantes refi rieron que 
“[e]n todos los casos las denuncias hechas no arrojaron ningún resultado en el sentido de hallar 
y sancionar ejemplarmente a los autores morales y materiales. Más bien, parecería que todo está 
dirigido a encubrir estas campañas de terror que son fi nanciadas con dinero de los latifundistas 
para amedrentar a los campesinos y a sus dirigentes (…) Son conocidos los atentados similares 
que se producen constantemente en diferentes zonas del país, de manera a impedir el acceso de 
los campesinos a la tierra y proteger a los latifundios improductivos (…) Si es que no se toman 
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659 Informativo Campesino N° 47/1992.
660 Informativo Campesino N° 48/1992.
661 Informativo Campesino N° 71/1994.
662 Informativo Campesino N° 78/1995, 79/1995 y 98/1996. Denuncia del 21 de noviembre de 1996 presentada ante la Comisión de Derechos 
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las medidas adecuadas del caso, será inevitable un aumento de la violencia en el campo y la 
respuesta en defensa propia de parte de las comunidades campesinas que son amenazadas por 
estos grupos de civiles armados que operan con toda libertad y sin ningún tipo de control de parte 
de las autoridades”663.

El 25 de noviembre de 1996, los dirigentes y pobladores de las colonias Regina Marecos y Guido 
Almada I y II Evelio Ramón Jiménez, Víctor Villalba, Eustacio Fariña, Marcos Fernández, José 
Medina y Gilda Suárez presentaron una petición a la Comisión Bicameral de Investigación (CBI) del 
Poder Legislativo para solicitar “[l]a investigación de la empresa latifundiara UNIÓN PARAGUAYA 
S.A. ante la evidencia de que tiene contratado a un grupo de civiles armados que se dedican 
a sembrar el terror entre los pobladores de estas colonias”. La petición señalaba que “[d]esde 
hace varios años atrás se vienen realizando denuncias ante el Poder Judicial y el Parlamento, así 
como a las autoridades policiales, de la serie de atropellos realizados por estos grupos, siendo lo 
más grave la seguidilla de asesinatos de campesinos (…) Preocupa a todos los pobladores de la 
zona, la impunidad de esta empresa latifundiaria para contratar a estos tenebrosos personajes, 
matones a sueldo, que se pasean libremente por los asentamientos campesinos, fuertemente 
armados, con el objetivo evidente de amedrentar y generar violencias (…) La supuesta campaña 
en contra del abigeato no debe ser motivo para permitir la presencia prepotente de estos sicarios 
y mucho menos las autoridades nacionales deben cruzarse de brazos ante esta situación porque 
se estaría así en las puertas de un agravamiento inevitable de la violencia en el campo. Asimismo, 
esta supuesta campaña en contra del abigeato no tiene por qué extenderse a la eliminación de 
dirigentes y miembros de organizaciones campesinas”. La CBI abrió una pesquisa sobre el hecho, 
y los diputados Luis Alberto Mauro, Blas Llano y Hermes Chamorro realizaron una inspección 
y levantamiento de información en el terreno. Asimismo, la CBI mantuvo una audiencia con el 
subcomandante de la Policía Nacional, quien se comprometió a enviar refuerzos policiales a las 
comisarías de la zona664.

El 27 de noviembre de 1996, los dirigentes Eustacio Fariña, José Medina, Marcos Fernández 
Lezcano, Gilda Suárez Bogado, Víctor Villalba Vera, Sixto Pereira Portillo y Amancio Ruiz 
promovieron una demanda de amparo constitucional en contra de la empresa Unión Paraguaya 
S.A. solicitando protección judicial para que la Policía Nacional y el Ministerio del Interior 
constituyan efectivos y medios en la zona de Cleto Romero y Juan de Mena, “para que se ponga 
fi n a los atropellos y los crímenes de este grupo para-policial, y se ofrezca a las comunidades 
de ambos pueblos y, en especial, a los miembros de las comunidades agrícolas mencionadas 
precedentemente, garantías constitucionales de libre tránsito, de libre reunión, y de seguridad a 
la vida y a los derechos de los ciudadanos”.

En el escrito de promoción del amparo, los dirigentes señalaban que “la citada Sociedad 
Anónima tiene numerosos civiles armados, que sistemáticamente se dedican a amedrentar, 
intimidar y amenazar de muerte a varios miembros de la comunidad en propia vía pública (calles 
y almacenes), que ellos frecuentan con armas de guerra de grueso calibre y generalmente en 
avanzado estado etílico (…) estos indeseables mercenarios, mantenidos por la Empresa [Unión] 
Paraguaya S.A., que de hecho hacen de fuerzas para-policiales, en sus incursiones en la comunidad 
se dedican a preguntar por los nombres de los compañeros dirigentes, especialmente, de las 
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663 Informativo Campesino N° 98/1996. Denuncia del 21 de noviembre de 1996 presentada ante la Comisión de Derechos Humanos de la 
Cámara de Senadores por Amancio Ruiz y Evelio Ramón Jiménez de la Organización de Lucha por la Tierra (OLT).

664 Informativo Campesino N° 98/1996. Denuncia de 25 de noviembre de 1996 ante la Comisión Bicameral de Investigación presentada por 
Evelio Ramón Jiménez, Víctor Villalba, Eustacio Fariña, Marcos Fernández, José Medina y Gilda Suárez.
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comunidades campesinas. Tal por ejemplo, ocurrió con el compañero recientemente asesinado 
-20.XI.1996- JOSÉ MARTÍNEZ, y también del compañero JOSÉ MEDINA, seriamente amenazado 
por este grupo asesino y terrorista (…) Este nefasto grupo para-policial, sostenido por la UNIÓN 
PARAGUAYA S.A., frente a la cual pedimos amparo, actúa discrecionalmente, prevalecido de que 
en el pueblo de Cleto Romero no se cuenta con una institución policial, pues sólo se encuentra 
allí un solo miembro de la Policía”. Los dirigentes solicitaban que el amparo, requerían que las 
fuerzas policiales sean advertidas “de la misión que llevan para ofrecer garantía sufi ciente a las 
comunidades de ambos pueblos y que en caso necesario proceda a desarmar y detener a las 
fuerzas armadas irregulares, y protegiendo simultáneamente en todo momento las actividades 
pacífi cas de la población de Juan de Mena y Cleto Romero”.

En esa misma fecha, el Juzgado proveyó como medida cautelar de carácter urgente la comisión 
de personal policial sufi ciente a Cleto Romero, “a los efectos de precautelar los derechos y las 
garantías constitucionales de los recurrentes y de todos los pobladores de la zona, impidiendo 
igualmente que personas civiles de la empresa Unión Paraguaya S.A., realicen actos intimidatorios 
en contra de los recurrentes y porten armas, ostensiblemente en la vía pública y caminos 
vecinales”.

No obstante, el recurso no se tramitó más allá del otorgamiento de la medida cautelar, y no se 
resolvió sobre el fondo ni hubo apertura de la causa a prueba. Fue remitido al archivo el 24 de 
julio de 2000665.
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665 Expediente “Eustacio Fariña; José Medina; Marcos Fernández Lezcano; Gilda Suárez Bogado; Víctor Villalba Vera; Sixto Pereira y Amancio 
Ruiz c/ emprsa Unión Paraguaya S.A. s/ Amparo Constitucional”, Año 1996, N° 295, folio 49, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Criminal del 3° turno de la circunscripción judicial de Caaguazú, a cargo del Guido Ramón Melgarejo.
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RUBÉN MEDINA
☼ 1947

† 19 de noviembre de 1992

Rubén Medina nació en 1947. Tenía 44 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. 
Vivía en la colonia Cleto Romero, en una fracción de tierra que había ocupado en las tierras 
expropiadas a la empresa Unión Paraguaya S.A., donde vivía con su esposa Mercedes Barúa 
de Medina (ya fallecida), con quien tuvo 8 hijos. Rubén Medina trabajaba plenamente en la 
agricultura, y anteriormente había sido peón de la estancia propiedad de la empresa Unión 
Paraguaya S.A. Había estudiado hasta el 3° de la escuela primaria, y no había tenido otros 
estudios. Hablaba como lengua materna sólo el guaraní666.

Rubén Medina era un activo miembro de base de la comisión vecinal de sin tierras, integrante 
de la Coordinadora Nacional de Lucha por la Tierra y la Vivienda (CNLTV) que con apoyo de la 
Pastoral Social de la Diócesis de la Cordillera había luchado por la expropiación del latifundio 
de la empresa Unión Paraguaya S.A. y, a la fecha de su muerte, era un campesino asentado 
en una tierra expropiada a su patrón y que se había ganado merced a la lucha por la reforma 
agraria667.

La expropiación de las tierras de Unión Paraguaya S.A. fue uno de los procesos más largos de 
confl ictos de tierra en la transición paraguaya, explica y contextualiza a éste y a otros casos en 
este informe668, por lo que fue objeto de una reseña particular a la cual se remite.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
En enero de 1992, los campesinos integrantes de la comisión vecinal de sin tierras de Juan de 
Mena y Cleto Romero que había logrado la expropiación de las tierras de la empresa Unión 
Paraguaya S.A. encontraron dentro de la fracción expropiada que habían ocupado a una 
colonización privada impulsada por la empresa, de unas 60 familias integrada en su mayor parte 
por familiares de trabajadores leales del establecimiento y allegados de dirigentes políticos locales 
del Partido Colorado. Con este grupo surgieron de inmediato confl ictos a raíz de la negativa a 

666 Testimonios N° 0049 y 0050.
667 Idem.
668 Este caso está relacionado con los casos Hugo Antonio Rolón Ferreira, Cándido Ozuna Rotela, Charles Joel Ferreira Cantero, Leoncio 

Medina, Amalio Ismael Oviedo Aquino, José Martínez Mendoza y José Medina.
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abandonar el terreno expropiado y por las amenazas de muerte que de inmediato empezaron a 
recibir los nuevos ocupantes669.

Rubén Medina era uno de los nuevos asentados, adjudicatario de un lote de tierra como sujeto 
de la reforma agraria. Uno de los empleados de la empresa Unión Paraguaya S.A. asentado en 
la colonización privada era Nicanor Cabañas Oviedo, quien poseía un lote de tierra en donde 
también vivía su familia. Cabañas fue un antiguo compañero de trabajo de Rubén Medina, cuando 
éste trabajaba como peón para la empresa. Como eran conocidos y tenían una enemistad por los 
problemas de tierra provocados por la empresa, Nicanor Cabañas provocaba e insultaba a Rubén 
Medina cada vez que pasaba frente a su casa, gritándole que era un abigeo y maltratándolo de 
palabra670.

El jueves 19 de noviembre de 1992, a las 22:00 horas aproximadamente, Rubén Medina se 
encontraba pescando sobre un puente del camino principal de la colonia Cleto Romero, a unos 
500 metros del casco urbano de la colonia, en dirección al pueblo de Juan de Mena. La casa de 
Medina se encontraba a unos 150 metros del puente. En ese momento, pasaron por el lugar 
montados en sus caballos Nicanor Cabañas Oviedo y su hijo Amado Cabañas, quienes venían 
de Cleto Romero tras haber entregado una encomienda y comprado víveres en el almacén de la 
señora Ubalda Escobar de Cabello671.

Al ver a Rubén Medina, Cabañas detuvo a su caballo y volvió a insultar y a provocar a la víctima. 
Medina respondió a la provocación, y se produjo una discusión en el lugar; en un momento, 
Medina tomó de la rienda al caballo de Cabañas y éste desenfundó su pistola calibre 38, con la 
que efectuó un disparo a la víctima, que pasó rozándole el brazo izquierdo. Ante esta situación, 
Medina se defendió con un cuchillo, dándole varios cortes a Nicanor Cabañas, quien respondió 
disparando tres tiros más en contra de Rubén Medina, todos ellos con impacto en la cabeza de la 
víctima. Mientras esto ocurría, llegó al lugar uno de los hijos de la víctima, Rafael Medina Barúa 
de 20 años de edad, quien al ver a su padre muerto en el suelo, atacó a Cabañas, pero también 
fue herido a su vez con arma blanca, recibiendo dos cortes en el brazo y en la espalda, por lo 
que tuvo que retirarse del lugar672.

Nicanor Cabañas fue auxiliado por unos vecinos, y en particular por el señor Teodoro Lezcano, 
chofer de ómnibus de la Empresa Juan de Mena, quien le transportó en el micro hasta Coronel 
Oviedo, donde recibió atención médica en el Sanatorio Dr. Cano SRL, del doctor Juan Manuel 
Cano Melgarejo673.

Por su parte, Rafael Medina salió huyendo y se dirigió a la casa de un vecino, el señor Bonifacio 
Valenzuela, en donde dio aviso de lo ocurrido y recibió auxilio674.
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669 Ver el Breve relatorio de la lucha por la tierra de las colonias Regina Marecos y Guido Almada I y II, para información acabada sobre este 
contexto.

670 Testimonios N° 0049 y 0050. Informativo Campesino N° 51/1992. Acta de levantamiento de cadáver y croquis del lugar del hecho; Parte 
Policial del 20 de noviembre de 1992 de Epifanio Pereira, alcalde policial de Cleto Romero; Certifi cado expedido por Ubalda E. de Cubilla, 
encargada de Puesto de Salud de Cleto Romero, de fecha 20 de noviembre de 1992; declaración indagatoria de Nicanor Cabañas 
Oviedo; escrito de querella (expediente “Nicanor Cabañas Oviedo s/ Homicidio y Lesión Corporal en Carayaó”, Año 1992, N° 368, folio 
17, ante el Juzgado de Primera Instancia del Primer turno a cargo de Esteban Escandriolo, fs. 1-3, 4-5, 6, 14-16 y 28-30).

671 Idem.
672 Idem.
673 Idem.
674 Idem.
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De acuerdo al examen que se realizara sobre el cadáver de Rubén Medina por la enfermera 
Ubalda Escobar de Cabello, encargada del Puesto de Salud de Cleto Romero, éste presentaba 
“1.- herida de arma de fuego, en la zona frontal media sin orifi cio de salida (…) 2.- herida de 
arma de fuego en la nariz lado izquierdo sin orifi cio de salida (…) herida de arma de fuego en la 
boca en el lado izquierdo del labio sin orifi cio de salida”675.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
La investigación judicial se inició en la misma noche del 19 de noviembre de 1992, cuando 
Bonifacio Valenzuela y su hijo Aurelio Valenzuela, vecinos de la víctima, dieron aviso en la 
Alcaldía Policial de Cleto Romero, de donde se dio aviso al Juez de Paz de Carayaó, Juan Carlos 
González, quien se constituyó en el lugar del hecho, acompañado por el ofi cial inspector Genaro 
Torres Alvarenga de la comisaría de Carayaó y la encargada del Puesto de Salud de la colonia, 
la enfermera Ubalda Escobar de Cabello. En el lugar del hecho, el Juzgado de Paz dispuso la 
constatación de la denuncia, el reconocimiento y levantamiento del cadáver y su entrega a los 
familiares. Asimismo, el Juzgado levantó un croquis del lugar del hecho y dispuso el examen 
del cadáver por parte de la encargada del Puesto de Salud. También se levantó en carácter de 
evidencia el cuchillo encontrado a un costado del cuerpo de la víctima676.

El 20 de noviembre de 1992, el Juzgado de Paz resolvió la instrucción del sumario en averiguación 
del ilícito denunciado, la determinación y castigo de sus autores, cómplices y encubridores. 
Dispuso la detención preventiva de Nicanor Cabañas, Amado Cabañas Cubilla y los hijos de 
la víctima Rafael, Crispín y Herminio Medina y su reclusión en la Jefatura de la Zona Policial 
de Carayaó, en libre comunicación y a disposición del Juzgado. Amado Cabañas Cubilla prestó 
declaración indagatoria ante el Juez de Paz el 24 de noviembre de 1992; Nicanor Cabañas prestó 
declaración indagatoria ante el Juzgado de Paz el 26 de noviembre de 1992, oportunidad en que 
alegó legítima defensa. En esa misma fecha, el Juzgado de Paz dispuso el levantamiento de la 
detención de Amado Cabañas Cubilla, sin perjuicio de la prosecución del sumario en su contra. 
El 30 de noviembre de 1992, el Juzgado de Paz resolvió convertir la detención de Nicanor 
Cabañas en prisión preventiva a ser guardada en la Delegación de Gobierno de Caaguazú, en 
libre comunicación y a disposición del Juzgado. Asimismo, dispuso el embargo preventivo sobre 
los bienes del procesado hasta cubrir la suma de 5 millones de guaraníes para garantizar la 
efectividad de la eventual responsabilidad civil emergente del delito. Por otro lado, ninguno de 
los hermanos Medina Barúa fue detenido ni compareció a prestar declaración indagatoria677.

Durante la instrucción del sumario, el Juzgado de Paz dispuso la recepción de las declaraciones 
testifi cales de Bonifacio Valenzuela (citado por el Parte Policial) y de Benicio Benítez y Teodoro 
Lezcano (testigos de descargo introducido por Cabañas en su indagatoria). Dispuso asimismo, la 

COLONIAS REGINA MARECOS Y GUIDO ALMADA I Y II / RUBÉN MEDINA

675 Certifi cado expedido por Ubalda E. de Cubilla, encargada de Puesto de Salud de Cleto Romero, de fecha 20 de noviembre de 1992 
(expediente “Nicanor Cabañas Oviedo s/ Homicidio y Lesión Corporal en Carayaó”, Año 1992, N° 368, folio 17, ante el Juzgado de 
Primera Instancia del Primer turno a cargo de Esteban Escandriolo, fs. 7).

676 Acta de levantamiento de cadáver y croquis del lugar del hecho; Parte Policial del 20 de noviembre de 1992 de Epifanio Pereira, alcalde 
policial de Cleto Romero; Certifi cado expedido por Ubalda E. de Cubilla, encargada de Puesto de Salud de Cleto Romero, de fecha 20 
de noviembre de 1992 (expediente “Nicanor Cabañas Oviedo s/ Homicidio y Lesión Corporal en Carayaó”, Año 1992, N° 368, folio 17, 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Primer turno a cargo de Esteban Escandriolo, fs. 1-3, 4-5 y 6-7).

677 AI N° 14 de 20 de noviembre de 1992; actas de declaración indagatoria de Amado Cabañas Cubilla y Nicanor Cabañas; AI N° 15 de 26 
de noviembre de 1992; AI N° 17 de 30 de noviembre de 1992 (expediente “Nicanor Cabañas Oviedo s/ Homicidio y Lesión Corporal en 
Carayaó”, Año 1992, N° 368, folio 17, ante el Juzgado de Primera Instancia del Primer turno a cargo de Esteban Escandriolo, fs. 8, 12-13, 
14-16, 18 y 23).
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agregación en calidad de prueba documental de los certifi cados médicos de Nicanor Cabañas y 
de Amado Cabañas Cubilla, expedidos por el Sanatorio Dr. Cano SRL678.

El 30 de noviembre de 1992, Nicanor Cabañas nombró defensor al abogado Rubén Darío Romero, 
quien solicitó al Juzgado de Primera Instancia en Criminal de Coronel Oviedo el avocamiento de 
la causa, solicitud que fue concedida por el Juzgado679.

El 11 de diciembre de 1992, la viuda de la víctima presentó formal querella criminal en contra de 
Nicanor Cabañas por el delito de homicidio. En la misma fecha, el Juzgado dispuso la admisión 
de la querella y el reconocimiento de la personería del querellante680.

El 24 de diciembre de 1992, el Juzgado de Paz resolvió remitir el expediente del sumario 
instruido al Juzgado Penal de 1ª instancia de Coronel Oviedo. La causa fue asignada al Juzgado 
en lo Criminal del Primer Turno a cargo de Esteban Escandriolo, secretaría N° 2681.

Durante el periodo sumario de la investigación judicial, se recibieron las testifi cales de Rubén 
Romero, Blas Andrés Romero, Teodocio Lezcano Velázquez, Francisco Escobar, Ubalda de 
Cabello, Agueda Silva y Aurelio Valenzuela, todos ellos testigos de descargo solicitados por la 
defensa. Asimismo, a instancia de la defensa se agregaron como pruebas documentales y de 
informes el dictamen del doctor César Insaurralde, médico forense de la circunscripción judicial 
de Caaguazú y San Pedro sobre el certifi cado médico expedido a Nicanor Cabañas, el informe 
sobre antecedentes policiales del procesado, y el certifi cado de defunción de Rubén Medina682.

El 21 de marzo de 1993, la defensa de Nicanor Cabañas promovió un incidente de sobreseimiento 
libre fundándose en el principio de legítima defensa. El 16 de abril de 1993, el Juzgado resolvió 
declarar la rebeldía del representante convencional de la querella en la contestación de la vista sobre 
el incidente promovido. El 23 de abril de 1993, el Juzgado resolvió hacer lugar a una excepción de 
falta de acción y en consecuencia canceló la personería de la querella, promovida por la defensa de 
Nicanor Cabañas y con dictamen a favor del fi scal de la causa, en razón de que la víctima también 
fue partícipe del ilícito investigado. El 24 de mayo de 1993, el fi scal de la causa Julio César Solaeche, 
dictaminó a favor del incidente de sobreseimiento libre por legítima defensa. El 1 de junio de 1993, 
el Fiscal General del Estado Luis Escobar Faella, ratifi có el dictamen del fi scal de la causa. Al día 
siguiente, el Juzgado resolvió decretar el sobreseimiento libre de Nicanor Cabañas en el homicidio de 
Rubén Medina, fundándose en el principio de legítima defensa, disponiendo la inmediata libertad del 
encausado683. Con esta resolución quedó fi niquitada la causa.

Esta decisión no fue notifi cada a los familiares de la víctima.

CAPÍTULO IVPARTE II

678 Certifi cados médicos de Nicanor Cabañas y de Amado Cabañas Cubilla expedidos por el doctor Eligio Campuzano; testifícales de 
Bonifacio Valenzuela, Benicio Benítez y Teodoro Lezcano (expediente “Nicanor Cabañas Oviedo s/ Homicidio y Lesión Corporal en 
Carayaó”, Año 1992, N° 368, folio 17, ante el Juzgado de Primera Instancia del Primer turno a cargo de Esteban Escandriolo, fs. 20, 21, 
22, 31 y 32).

679 Providencia de 1 de diciembre de 1992 (expediente “Nicanor Cabañas Oviedo s/ Homicidio y Lesión Corporal en Carayaó”, Año 1992, N° 
368, folio 17, ante el Juzgado de Primera Instancia del Primer turno a cargo de Esteban Escandriolo, fs. 35).

680 Escrito de querella; providencia de 11 de diciembre de 1992 (expediente “Nicanor Cabañas Oviedo s/ Homicidio y Lesión Corporal en 
Carayaó”, Año 1992, N° 368, folio 17, ante el Juzgado de Primera Instancia del Primer turno a cargo de Esteban Escandriolo, fs. 28-30).

681 Providencias de 24 y 28 de diciembre de 1992 (expediente “Nicanor Cabañas Oviedo s/ Homicidio y Lesión Corporal en Carayaó”, Año 
1992, N° 368, folio 17, ante el Juzgado de Primera Instancia del Primer turno a cargo de Esteban Escandriolo, fs. 32 y 33).

682 Declaraciones testifi cales de Rubén Romero, Blas Andrés Romero, Teodocio Lezcano Velázquez, Francisco Escobar, Ubalda de Cabello, 
Agueda Silva y Aurelio Valenzuela; dictamen N° 193 de 11 de marzo de 1993 del doctor César Insaurralde; Informe del Delegado de 
Gobierno de Caaguazú; certifi cado de defunción de Rubén Medina (expediente “Nicanor Cabañas Oviedo s/ Homicidio y Lesión Corporal 
en Carayaó”, Año 1992, N° 368, folio 17, ante el Juzgado de Primera Instancia del Primer turno a cargo de Esteban Escandriolo, fs. 42, 
43, 44, 45, 46, 47, 48, 53, 54 y 55).
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REPARACIONES
Rubén Medina fue enterrado en el cementerio de Cleto Romero, departamento de Caaguazú, 
donde hasta ahora reposan sus restos. Los gastos emergentes de su muerte fueron cubiertos por 
su padre, con ayuda de otros vecinos y compañeros del asentamiento.

La familia de Rubén Medina no recibió indemnización alguna en los términos del derecho 
internacional de los derechos humanos, así como tampoco recibieron otras medidas de reparación 
integral. Nunca recibió la familia una disculpa pública ni algún informe ofi cial del Estado respecto 
a la ejecución arbitraria de la víctima, ni a las investigaciones llevadas adelante respecto de los 
responsables materiales y morales. Tampoco fueron notifi cados del fi niquito del proceso judicial 
abierto para la investigación del hecho684.

CONCLUSIONES
1. A partir de los elementos de convicción que se reúnen en este caso, sumados a los que se 

recogieron en el examen de las demás ejecuciones ocurridas en las tierras expropiadas a la 
empresa Unión Paraguaya S.A., la CODEHUPY llega a la convicción de que Rubén Medina 
fue víctima de una ejecución arbitraria planifi cada y ejecutada en el contexto de un confl icto 
por el derecho a la tierra y como consecuencia de su condición de campesino benefi ciario de 
la reforma agraria asentado en una propiedad que fuera parte de un latifundio improductivo 
expropiado debido a la lucha de organizaciones campesinas.

 Los testimonios recolectados por la CODEHUPY y los elementos de convicción recogidos por los 
organismos jurisdiccionales del Estado, aún a pesar de la notoria defi ciencia de la investigación 
ofi cial, llevan a concluir que el Ministerio Público contaba con sufi cientes pruebas disponibles 
para investigar y acusar -y eventualmente obtener una condena- a Nicanor Cabañas Oviedo, 
empleado al servicio de la empresa Unión Paraguaya S.A. en la zona de Cleto Romero y 
Juan de Mena al momento de los hechos investigados, por su presunta responsabilidad 
en la ejecución de Rubén Medina. No obstante, los organismos jurisdiccionales del Estado 
resolvieron exculparlo de responsabilidad penal en virtud del principio de legítima defensa.

 Asimismo, surgen otros elementos de convicción que legitiman que el Ministerio Público 
investigue -y eventualmente solicite el enjuiciamiento- de los directivos de la empresa Unión 
Paraguaya S.A., y los administradores de los bienes y representantes de dicha empresa en 
Juan de Mena y Cleto Romero a la fecha de los hechos, ya que existen pruebas indiciarias 
que comprometen a estas personas en grado de instigación y complicidad en la ejecución 
arbitraria de Rubén Medina. La responsabilidad penal individual de estas personas debe ser 
debidamente esclarecida por los organismos jurisdiccionales del Estado, cosa que aún no ha 
sucedido.

2. La CODEHUPY señala la circunstancia que el Estado es institucionalmente responsable por 
la falta de medidas adecuadas adoptadas con la debida diligencia para prevenir y evitar la 
actuación de las bandas parapoliciales en la zona expropiada a la empresa Unión Paraguaya 
S.A. Los actos delictivos de amedrentamiento que habrían cometido estas bandas, actuando 
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683 Escrito de promoción del incidente de sobreseimiento libre; AI N° 260 de 16 de abril de 1993; Dictamen N° 247 de 24 de mayo de 1993; 
Dictamen N° 806 de 1 de junio de 1993; AI N° 354 de 2 de junio de 1993 (expediente “Nicanor Cabañas Oviedo s/ Homicidio y Lesión 
Corporal en Carayaó”, Año 1992, N° 368, folio 17, ante el Juzgado de Primera Instancia del Primer turno a cargo de Esteban Escandriolo, 
fs. 56-62, 64, 67-68, 70 y 71-73). AI N° 282 de 23 de abril de 1993 (expediente “Excepción de Falta de Acción en el expediente ‘Nicanor 
Cabañas Oviedo s/ Homicidio y Lesión Corporal en Carayaó’”, fs. 8).

684 Testimonios Nº 0049 y 0050.
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impunemente ante la ausencia de control público, habían sido anticipada y debidamente 
denunciados ante los organismos de seguridad y jurisdiccionales del Estado, tal como se 
reseñan en este informe. Sin embargo, ninguna medida de prevención fue adoptada para 
detener a estas bandas.

3. La CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la 
impunidad en que quedaron los autores morales y materiales de la ejecución de Rubén Medina. 
La mala calidad de la asistencia letrada de las víctimas, derivada de su condición de pobreza que 
le impide contratar a buenos profesionales, no es una excusa que excluya la responsabilidad del 
Ministerio Público y del Poder Judicial en la investigación de ofi cio de las ejecuciones arbitrarias 
cometidas por agentes públicos ni de otras violaciones de derechos humanos.

 La investigación judicial llevada adelante fue notoriamente defi ciente en los términos requeridos 
por derecho internacional de los derechos humanos685. El Ministerio Público no solicitó ni 
una sola diligencia probatoria, y la única vez que intervino fue para adherirse al pedido de 
sobreseimiento libre planteado por la defensa del procesado. La investigación judicial omitió 
producir pruebas directas fundamentales para el esclarecimiento del ilícito investigado como 
la autopsia bajo supervisión de un médico forense acreditado (el cadáver de Rubén Medina 
jamás fue revisado por profesional médico alguno) y la pericia balística de la herida como de 
las vainillas servidas halladas, a los efectos de establecer el calibre y origen de los mismos. 
El examen a que fuera sometido el cuerpo de Rubén Medina fue una revisión demasiado 
superfi cial, carente de rigor científi co y realizado por una funcionaria pública que no posee 
título universitario de médica. Tampoco fueron interrogados otros testigos que no fueran los 
que propuso la defensa, ni se peritó el arma con que se perpetró la ejecución arbitraria de la 
víctima, la que por otra parte nunca fue recuperada por los organismos judiciales.

 La misma ausencia de una debida diligencia se observa respecto de la investigación a los 
posibles autores morales, entre ellos, los directivos de la fi rma Unión Paraguaya S.A., que se 
mantienen en la más completa impunidad, debido a la futilidad de la investigación judicial 
llevada adelante.

 El comportamiento del Ministerio Público en este caso, tanto del fi scal interviniente Julio 
César Solaeche, como de Luis Escobar Faella, Fiscal General del Estado en ese entonces, 
demuestra no sólo la notoria carencia de un protocolo para investigar y sancionar casos de 
ejecuciones arbitrarias sino una general actitud complaciente cercana a la colaboración con el 
ilícito investigado.

 Estas omisiones en el deber de investigar y sancionar determinan que el comportamiento 
de los organismos jurisdiccionales del Estado haya contribuido decididamente a la falta 
de esclarecimiento de la ejecución arbitraria de Rubén Medina y a la impunidad de los 
victimarios, en particular a quienes desde su posición de directivos de la empresa Unión 
Paraguaya S.A. habrían dado las órdenes y facilitaron los medios para armar y sostener a las 
bandas parapoliciales.

4. La CODEHUPY tiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Rubén Medina, la que debería incluir por lo menos medidas de satisfacción 
y una indemnización compensatoria.
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685 Ver Capítulo III, sección 3.
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5. Estas circunstancias de falta de medidas adecuadas para prevenir, la impunidad y la falta 
de reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir que el Estado paraguayo es 
responsable internacionalmente por la ejecución arbitraria de Rubén Medina, de acuerdo 
a los presupuestos de imputabilidad en el derecho internacional de los derechos humanos. 
Dicha ejecución fue perpetrada por bandas parapoliciales armadas por latifundistas que se 
amparan en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar 
dichas ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual 
en la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue constatado en el presente caso, 
otorga un apreciable nivel aquiescencia a dichos grupos.
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HUGO ANTONIO ROLÓN FERREIRA
☼ 13 de junio de 1971
† 4 de octubre de 1994

CÁNDIDO OZUNA ROTELA
☼ 1964

† 4 de octubre de 1994

CHARLES JOEL FERREIRA CANTERO
† 4 de octubre de 1994

Hugo Antonio Rolón Ferreira (CI N° 2.863.347) nació el 13 de junio de 1971 en Juan de Mena, 
departamento de la Cordillera, hijo de Luciano Ramón Rolón López y Soriana Ferreira de Rolón. 
Tenía 23 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. Vivía en el asentamiento Regina 
Marecos, en el distrito de Juan de Mena, en un lote de tierra adjudicado a sus padres, de las tierras 
expropiadas a la empresa Unión Paraguaya S.A. En ese lugar vivía con su familia, trabajando 
plenamente en la agricultura. Había estudiado hasta el 3° grado de la escuela primaria, hablaba 
como lengua materna sólo el guaraní y un poco de español686.

Cándido Ozuna Rotela, nació en 1964 en Juan de Mena, hijo de Ignacia Ramona Rotela y Aniano 
Ozuna. Tenía 31 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. Vivía en el asentamiento 
Regina Marecos, en un lote de tierra que le fue adjudicado como benefi ciario de la reforma 
agraria, de las tierras expropiadas a la empresa Unión Paraguaya S.A. En ese lugar vivía con su 
pareja Josefa Núñez, con quien tuvo dos hijos: Derlis y Rodrigo Ozuna Núñez (de 4 y 2 años a 
la fecha de la muerte de su padre, respectivamente). Cándido Ozuna trabajaba plenamente en 
la agricultura. Había estudiado hasta el 3° grado de la escuela primaria, y hablaba como lengua 
materna sólo el guaraní687.

Charles Joel Ferreira Cantero, nació en Juan de Mena, hijo de Felicia Cantero y Fortuoso Ferreira 
Meza. Tenía 21 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. Vivía en el asentamiento 
Regina Marecos, en un lote de tierra adjudicado a sus padres, de las tierras expropiadas a la 
empresa Unión Paraguaya S.A. En ese lugar vivía con su familia, trabajando plenamente en la 
agricultura. Poco antes de su muerte, Charles Ferreira se había casado con Antonia Torres, quien 
estaba embarazada de 4 meses del único hijo que tuvo la víctima, Charles Ferreira Torres. Había 

686 Testimonio N° 0069. Cédula de identidad, Certifi cados de Nacimiento y Defunción de Hugo Antonio Rolón Ferreira.
687 Testimonio N° 0070.
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estudiado hasta el 4° curso de la educación secundaria, y hablaba como lengua materna sólo el 
guaraní688.

Hugo Rolón Ferreira, Cándido Ozuna Rotela y Charles Ferreira Cantero integraban como miembros 
de base la comisión vecinal de sin tierras, integrante de la Coordinadora Nacional de Lucha por 
la Tierra y la Vivienda (CNLTV) que con apoyo de la Pastoral Social de la Diócesis de la Cordillera 
había luchado por la expropiación del latifundio de la empresa Unión Paraguaya S.A. A la fecha 
de la ejecución arbitraria de los mismos, eran asentados en una tierra expropiada que se había 
ganado merced a la lucha por la reforma agraria, en la colonia Regina Marecos. Cándido Ozuna 
Rotela era hermano de un importante dirigente de base de la colonia, Hilario José Ozuna Rotela, 
quien había tenido puestos directivos en la comisión vecinal de sin tierras, y es actual miembro 
del Centro de Capacitación de Desarrollo Rural (CCDA) en la colonia. Por su parte, Hugo Rolón 
Ferreira y Charles Ferreira Cantero eran buenos jugadores de fútbol, e integraban el equipo del 
club “23 de Junio” que se había formado en el asentamiento, que disputaba el campeonato de 
la Liga de Juan de Mena689.

La expropiación de las tierras de Unión Paraguaya S.A. fue uno de los procesos más largos de 
confl ictos de tierra en la transición paraguaya, explica y contextualiza a éste y a otros casos en 
este informe690, por lo que fue objeto de una reseña particular a la cual se remite.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
Los nuevos colonieros asentados en las tierras que habían sido expropiadas a la empresa Unión 
Paraguaya S.A. se encontraban en situación de riesgo por las amenazas y accionar de una banda 
parapolicial que la empresa habría mantenido en la zona, so pretexto de combatir el robo de 
su ganado que sostenían había recrudecido desde que los campesinos colonieros empezaron a 
instalarse691.

El martes 4 de octubre de 1994, a las 06:00 horas de la mañana aproximadamente, el señor 
Casiano Brítez, presidente del club “23 de Junio”, comisionítez, presidente del club “23 de Junio”, comisioní ó a Hugo Rolón Ferreira, Charles Ferreira 
Cantero y Cándido Ozuna Rotela a ir en búsqueda de César Perren, un jugador de refuerzo del 
equipo que vivía en la compañía San Miguel, distrito de Unión, departamento de San Pedro, que 
distaba a unos 15 Km del asentamiento. Los tres campesinos salieron andando, por un camino 
vecinal que atravesaba la estancia de la Unión Paraguaya S.A., hasta llegar al inicio de un enorme 
esteral cruzado por varios arroyos, en un embarcadero llamado Puerto Kurusu karape, sobre el 
arroyo Hondo. Si bien el trayecto atravesaba propiedades privadas, los caminos eran de tránsito 
público, aunque se debía pasar por lugares de naturaleza muy agreste. El recorrido a través del 
arroyo Hondo lo hicieron en una canoa propiedad de Cándido Ozuna, quien iba remando692.

CAPÍTULO IVPARTE II

688 Testimonio N° 0071.
689 Testimonios N° 0069, 0070, 0071, 0072 y 0087.
690 Este caso está relacionado con los casos de Rubén Medina, Leoncio Medina, Amalio Ismael Oviedo Aquino, José Martínez Mendoza y 

José Medina.
691 Ver el Breve relatorio de la lucha por la tierra de las colonias Regina Mareco y Guido Almada I y II, para mayor información acabada sobre 

este contexto.
692 Testimonios N° 0069, 0070, 0071, 0072 y 0087. Denuncia del 21 de noviembre de 1996 presentada ante la Comisión de Derechos Humanos 

de la Cámara de Senadores por Amancio Ruiz y Evelio Ramón Jiménez de la Organización de Lucha por la Tierra (OLT). Denuncias ante 
el Juzgado de Paz de Juan de Mena; Parte policial de 7 de octubre de 1994 remitido por el subofi cial ayudante OS Atilio Bazán 
Caballero, jefe de plaza de Juan de Mena; Acta de constitución del Juzgado; Certifi cados de Defunción de Hugo Antonio Rolón Ferreira, 
Charles Joel Ferreira Cantero y Cándido Ozuna Rotela; declaraciones testifi cales de Sinforiano Franco, Jacinto Servín Machuca, Juan 
Emiliano Saldívar, Mariano Asterio Cubilla Saldívar, Elpidio Ruiz Vera, José Hilario Ozuna Rotela, Alejandrino Ozuna Rotela, Genaro 
Ayala Galeano, Eligio Amarilla Velázquez, Juan Servín Machuca, Raúl Medina Benítez y Luciano Ayala Galeano (en expediente “Aníbal 
Gauto y otros s/ Triple Homicidio”, Año 1994, N° 332, folio 77, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 11° turno de la 
Capital, a cargo de Atilio Rodríguez, fs. 1, 7, 8-10, 11-14, 16-20, 21-23, 72-73, 79-82, 86-92).
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Luego de un largo recorrido a través del estero, en canoa sobre el arroyo Hondo aguas abajo, los tres 
campesinos se aproximaron a otro embarcadero, llamado Paso Itacurubi, ubicado ya del lado del 
distrito de Unión, departamento de San Pedro, donde los campesinos tenían previsto desembarcar 
para continuar otra parte del trayecto a pie, hasta la compañía San Miguel. Poco antes de llegar 
al embarcadero, aproximadamente a las 09:00 horas, fueron sorprendidos por una emboscada 
preparada presumiblemente por guardias civiles armados de alguna estancia de la zona, quienes 
los acribillaron con sus armas de fuego al llegar al embarcadero, cuando aún estaban en la canoa, 
matando a los tres campesinos, cuyos cuerpos quedaron abandonados en el lugar693. 

A la misma hora de la ejecución, los vecinos y familiares de las víctimas en el asentamiento Regina 
Mareco escucharon el retumbo de los disparos en la distancia, pero pensaron que se trataba de 
la fi esta de San Francisco, que se celebraba en el pueblo de Unión. Como los tres campesinos 
comisionados a buscar al jugador de fútbol no volvieron a la hora prevista, que estimaban a las 
16:00 horas aproximadamente, sus familiares empezaron a preocuparse y se juntaron en el Puerto 
Kurusu karape los familiares a esperar el regreso. A eso de las 18:00 horas aproximadamente, los 
señores Hilario Ozuna Rotela (hermano de Cándido), Luciano Ramón Rolón López (padre de Hugo), 
Lucio Barreto, Elpidio Ruiz Vera y Jacinto Servín Machuca (vecinos) decidieron entrar al estero a 
pie, a buscar a los desaparecidos, a quienes iban llamando a gritos por si estuvieran perdidos.

Esa noche llegaron hasta una isla en medio del estero, denominada Ñateo kue, en la que pasaron 
la noche. Al día siguiente, 5 de octubre, continuaron desde el amanecer la trabajosa búsqueda 
en el esteral, valiéndose de horquillas de madera que habían fabricado para poder abrirse paso 
en el espeso pirizal. A las 16:00 horas alcanzaron el Paso Itacurubi, en donde descubrieron el 
cuerpo de Cándido Ozuna Rotela caído en el pirizal en frente al embarcadero, en la orilla que 
quedaba del lado de Juan de Mena. A unos 70 metros aguas abajo del arroyo encontraron su 
canoa varada y vacía. Los campesinos alzaron el cuerpo de Ozuna Rotela en la canoa y volvieron 
al asentamiento, llegando al embarcadero Kurusu karape a las 20:00 horas, de donde siguieron 
a pie hasta la casa de la víctima, llevando el cuerpo en una carreta prestada por un vecino694.

Al día siguiente, 6 de octubre, partió a primera hora de la mañana otro grupo de vecinos a 
buscar a los otros dos desaparecidos. El grupo lo conformaban Luciano Ramón Rolón, Sinforiano 
Franco, Ricardo Barrientos, Eligio Barrientos, Jacinto Servín, Juan Saldívar, Asterio Cubilla y Eligio 
Amarilla. Ese mismo día, encontraron el cadáver de Hugo Rolón Ferreira fl otando en las aguas 
del arroyo Hondo, a unos 400 metros aguas abajo del Paso Itacurubi. A unos 100 metros más 
abajo, fue encontrado el cuerpo de Charles Ferreira Cantero. Los cuerpos fueron alzados en una 
canoa y trasladados al asentamiento Regina Marecos, en donde ya otros vecinos habían dado 
aviso a la autoridad judicial local del suceso695. 

Con posterioridad al hecho, se pudo constatar que en un espeso bosque ubicado al costado 
del embarcadero de Paso Itacurubi, del lado del distrito de Unión, se había construido un 
campamento con hojas de karanda’y (palma), parapetos desde donde presumiblemente los 
guardias dispararon y numerosas botellas de aguardiente de caña vacías. De acuerdo a las 
estimaciones de los vecinos, ese campamento se habría instalado el sábado 1 de octubre. En 
uno de los árboles del bosque, alguien había dejado esta inscripción: “Juan de Mena – Muerto 
– Prohibido Mondaha696– Prohibido Mondaha696– Prohibido Mondaha  – de Franco, Juandemenino – Aquí Matador – Prohibido Franco”. 
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693 Idem.
694 Idem.
695 Idem.
696 Ladrón, en guaraní.



364

Asimismo, se observaban rastros de disparos de armas de grueso calibre en los troncos de los 
árboles, y numerosas ramas desgajadas por acción de los disparos697.

De acuerdo a la revisión médica que hiciera el doctor Sixto Cristaldo, del Puesto de Salud de Juan 
de Mena, las víctimas presentaban las siguientes heridas:

- Cándido Ozuna Rotela presentaba una “herida penetrante circular de 1 cm de diámetro [en 
el] tercio inferior cara interna brazo derecho. Lesión producida por arma de fuego e impresiona 
orifi cio de entrada. Herida circular anfractuosa [en el] tercio inferior cara externa brazo derecho, 
lesión o herida que impresiona orifi cio de salida. Lesión lineal de 4 cm de largo que interesa 
piel y celular. Impresiona refi lón de bala en fl anco derecho región subcostal. Herida circular 
de 1,5 cm de diámetro en región subescapular derecha no constatándose orifi cio de salida. 
Causa de muerte: Impacto de bala. Shock hemorrágico agudo. Obs.: Cadáver en estado de 
descomposición, distendido (ilegible) piel en periodo de maceración”.

- Charles Joel Ferreira Cantero presentaba “lesión circular de 1 cm de diámetro en región 
temporal izq. Impresiona lesión producida por arma de fuego y orifi cio de entrada. No se pudo 
constatar orifi cio de salida. Causa de muerte: Laceración de masa encefálica ocasionada por 
bala de arma de fuego. Tiempo aproximado de muerte: 60 horas. Obs.: Piel en periodo de 
maceración”.

- Hugo Antonio Rolón Ferreira presentaba “lesión circular de 1 cm de diámetro en región 
palpebral izq. Impresiona lesión producida por arma de fuego y orifi cio de entrada. Lesión 
circular anfractuosa de 2 cm aproximado de diámetro en región occipital que impresiona orifi cio 
de salida. Piel en estado de maceración. Tiempo aproximado de óbito: 60 horas.Causa de muerte: 
Laceración de masa encefálica ocasionada por bala de arma de fuego”698.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
La investigación judicial de este hecho se inició el 6 de octubre de 1994, cuando el señor Gilberto 
Antúnez, vecino del asentamiento Regina Marecos, radicó denuncia verbal del hecho ante la 
Jefatura de Plaza de Juan Mena, a cargo del ofi cial ayudante OS Atilio Bazán Caballero. Ese 
mismo día, a las 06:00 horas, Hilario Ozuna Rotela presentó denuncia verbal ante el Juzgado 
de Paz de Juan de Mena, y solicitó la presencia del juez en el domicilio de la madre de la 
víctima, donde se encontraba el cadáver de Cándido Ozuna Rotela. En la misma fecha, el Juez 
de Paz de Juan de Mena, Antonio Venegas Pont, se constituyó en el domicilio de la víctima, 
donde dispuso el examen del cuerpo por el médico Sixto Cristaldo, del Puesto de Salud de Juan 
de Mena y tomó acta de la denuncia del hecho. En la misma fecha, el Juez de Paz resolvió la 
instrucción del sumario en averiguación del hecho y de los autores, cómplices o encubridores. 
Asimismo, en esa fecha comunicó el inicio del sumario a la Corte Suprema de Justicia. El 7 de 
noviembre, fue presentada la denuncia correspondiente ante el Juzgado de Paz por parte de 
Luciano Ramón Rolón y Fructuoso Ferreira Meza, padres de las otras dos víctimas, disponiendo 
el juez la constitución en el cementerio de Juan de Mena, a los efectos del examen médico de los 
cuerpos de las víctimas por parte del doctor Sixto Cristaldo699.
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697 Idem.
698 Diagnósticos médicos expedidos por el doctor Sixto Cristaldo del Puesto de Salud de Juan de Mena (en expediente “Aníbal Gauto y otros 

s/ Triple Homicidio”, Año 1994, N° 332, folio 77, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 11° turno de la Capital, a cargo 
de Atilio Rodríguez, fs. 4-6).

699 Denuncias ante el Juzgado de Paz de Juan de Mena; Resolución del 6 de octubre de 1994; Parte policial de 7 de octubre de 1994 remitido 
por el subofi cial ayudante OS Atilio Bazán Caballero, jefe de plaza de Juan de Mena; Diagnósticos médicos expedidos por el doctor Sixto 
Cristaldo del Puesto de Salud de Juan de Mena (en expediente “Aníbal Gauto y otros s/ Triple Homicidio”, Año 1994, N° 332, folio 77, ante 
el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 11° turno de la Capital, a cargo de Atilio Rodríguez, fs. 1, 2, 4-6, 7, 8-10).
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En cumplimiento de las diligencias ordenadas por el sumario, el 11 de noviembre de 1994 el 
Juzgado se constituyó en el lugar del hecho, en compañía del Jefe de Plaza de Juan de Mena, de 
Heriberto Rolón, corresponsal del Diario Noticias, y de 8 campesinos testigos de la búsqueda y 
hallazgo de las víctimas. Asimismo, el Juzgado dispuso la elaboración de un croquis referenciado 
del lugar del hecho700.

Asimismo, el Juzgado de Paz recibió las declaraciones testifi cales de Sinforiano Franco, Jacinto 
Servín Machuca, Juan Emiliano Saldívar, Mariano Asterio Cubilla Saldívar y Elpidio Ruiz Vera, y 
dispuso la expedición y agregación de los certifi cados de defunción de las víctimas701.

El 12 de octubre de 1994, el Juzgado de Paz resolvió remitir el expediente del sumario instruido 
al Juzgado en lo Criminal de 1ª instancia de Asunción. La causa fue asignada al Juzgado en lo 
Criminal del Undécimo Turno a cargo de Atilio Rodríguez702.

El 31 de octubre de 1994, el señor Luciano Ramón Rolón López (padre de Hugo Rolón Ferreira), 
presentó querella criminal por el delito de homicidio en contra de “Aníbal Gauto, Antonio Gauto, 
Juan Fernández, Rodolfo Fernández, los hermanos Cohene y Talavera, Alfredo Saucedo y un tal 
Ovando”, señalando que “conforme a las investigaciones realizadas sobre el horrendo crimen 
en el mismo lugar del hecho, se ha podido comprobar que los citados querellados, han sido los 
responsables del Triple Homicidio. Las probanzas de dicha afi rmación serán confi rmadas durante 
el transcurso del proceso”703.

El 7 de noviembre de 1994 el Juzgado resolvió la admisión de la querella y el reconocimiento 
de la personería jurídica del querellante. En la misma resolución, dispuso la ampliación del 
sumario, incluyendo como procesados a Aníbal Gauto, Antonio Gauto, Juan Fernández, Rodolfo 
Fernández, los hermanos Cohene, Talavera, Alfredo Saucedo y un tal Ovando704.

Los hermanos Moisés y Eliodoro Cohene González se presentaron en juicio y nombraron defensor 
el 3 de noviembre de 1994, dándose por aludidos por la interposición de la querella, en razón de 
ser ganaderos con propiedades en la zona del hecho. Moisés Cohene González prestó declaración 
indagatoria el 25 de noviembre de 1994, negando su participación en el hecho y alegando 
que el día y hora del triple homicidio estuvo trabajando en su establecimiento ganadero. Por 
su parte, Eliodoro Cohene prestó declaración indagatoria el 13 de diciembre de 1994, y en esa 
oportunidad negó su participación en los hechos, ya que entre los días 3 y 4 de octubre de ese 
año había estado entre Asunción e Ypacaraí, trabajando en sus negocios personales705.
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700 Acta de constitución del juzgado y croquis (en expediente “Aníbal Gauto y otros s/ Triple Homicidio”, Año 1994, N° 332, folio 77, ante el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 11° turno de la Capital, a cargo de Atilio Rodríguez, fs. 11-14).

701 Declaraciones testifi cales de Sinforiano Franco, Jacinto Servín Machuca, Juan Emiliano Saldívar, Mariano Asterio Cubilla Saldívar y 
Elpidio Ruiz Vera; Certifi cados de Certifi cados de Defunción de Hugo Antonio Rolón Ferreira, Charles Joel Ferreira Cantero y Cándido 
Ozuna Rotela “Aníbal Gauto y otros s/ Triple Homicidio”, Año 1994, N° 332, folio 77, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal 
del 11° turno de la Capital, a cargo de Atilio Rodríguez, fs. 1, 7, 8-10, 11-14, 16-23).

702 Resolución del 12 de octubre de 1994 (en expediente “Aníbal Gauto y otros s/ Triple Homicidio”, Año 1994, N° 332, folio 77, ante el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 11° turno de la Capital, a cargo de Atilio Rodríguez, fs. 24).

703 Escrito de querella criminal (en expediente “Aníbal Gauto y otros s/ Triple Homicidio”, Año 1994, N° 332, folio 77, ante el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Criminal del 11° turno de la Capital, a cargo de Atilio Rodríguez, fs. 28-30).

704 AI N° 1487 de 7 de noviembre de 1994 (en expediente “Aníbal Gauto y otros s/ Triple Homicidio”, Año 1994, N° 332, folio 77, ante el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 11° turno de la Capital, a cargo de Atilio Rodríguez, fs. 35).

705 Escrito de defensa; declaraciones indagatorias de Moisés Cohene y Eliodoro Cohene (en expediente “Aníbal Gauto y otros s/ Triple 
Homicidio”, Año 1994, N° 332, folio 77, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 11° turno de la Capital, a cargo de Atilio 
Rodríguez, fs. 31, 66-67 y 84-85).
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El 10 de noviembre de 1994, Francisco Talavera, dándose por aludido por la interposición de 
la querella en razón de tener propiedades en la zona del hecho, se presentó a juicio y se puso 
a disposición del Juzgado, nombrando defensores. Prestó declaración indagatoria el 28 de 
noviembre de 1994, oportunidad en que negó la imputación y alegó que ese día participó de una 
reunión que se llevó a cabo en la Intendencia del pueblo con el nuevo comisario recién designado, 
desconociendo la razón por la cual se le pudo haber involucrado, probablemente por tener una 
propiedad ganadera cerca de los establecimientos de los hermanos Cohene y Fernández706.

Aníbal Gauto prestó declaración indagatoria el 23 de noviembre de 1994, ocasión en la que 
nombró abogado defensor y negó haber tenido responsabilidad en el hecho investigado. Alegó 
que es un poblador de Unión, no tiene propiedades en la zona, y el día y hora de la ejecución 
estuvo en la reunión con el nuevo comisario. Antonio Gauto, hijo del anterior, y secretario del 
Juzgado de Paz de Unión, compareció a prestar declaración indagatoria el 24 de noviembre de 
1994, oportunidad en la que nombró abogado defensor y negó haber tenido participación en 
los hechos, alegando que participó de la misma reunión que su padre707.

Juan Fernández, poblador de Unión, compareció a prestar declaración indagatoria el 24 de 
noviembre de 1994, oportunidad en la nombró abogado defensor y negó la imputación, 
alegando haber estado trabajando en chacra el día y la hora del triple homicidio, en compañía 
de otros vecinos708.

Rodolfo Fernández, poblador de Unión, compareció a prestar declaración indagatoria el 25 
de noviembre de 1994, oportunidad en la nombró abogado defensor y negó la imputación, 
alegando haber participado de la reunión con el nuevo comisario del pueblo709.

En prosecución del sumario, el Juzgado recibió las declaraciones testifi cales de José Hilario Ozuna 
Rotela, Alejandrino Ozuna Rotela, Genaro Ayala Galeano, Eligio Amarilla Velázquez, Juan Servín 
Machuca, Raúl Medina Benítez y Luciano Ayala Galeano (testigos convocados de ofi cio por el 
Juzgado); asimismo recibió las declaraciones testifi cales de Ramón Vera, Silverio Girett Cohene, 
Sixto Ozuna Encina, Ángel Villalba Ortiz, Pantaleón Villalba, Ernesto Grunn Chase, Cateryne Smith 
Cohene, Claudia Cohene Soria, Luis Miguel Saldívar Romero (testigos de descargo propuestos 
por la defensa técnica conjunta de los hermanos Cohene) y del intendente municipal de Unión 
Mario Zárate, el Juez de Paz de Unión Miguel Ángel Liuzzi, Alfredo Venerando Samudio, Hugo 
Valdovinos, José Samuel Samudio, Críspulo Cañete Ramos, el presidente de la Seccional colorada 
de Unión Miguel Ángel Cardozo (testigos de descargo propuestos por la defensa conjunta de los 
Gauto, Juan Fernández, Rodolfo Fernández y Francisco Talavera). En total, 23 testigos710.
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706 Escrito de defensa; declaración indagatoria de Francisco Talavera (en expediente “Aníbal Gauto y otros s/ Triple Homicidio”, Año 1994, 
N° 332, folio 77, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 11° turno de la Capital, a cargo de Atilio Rodríguez, fs. 36-37 y 
68-69).

707 Declaraciones indagatorias de Aníbal Gauto y Antonio Gauto(en expediente “Aníbal Gauto y otros s/ Triple Homicidio”, Año 1994, N° 332, 
folio 77, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 11° turno de la Capital, a cargo de Atilio Rodríguez, fs. 44-46 y 57-59).

708 Declaración indagatoria de Juan Fernández (en expediente “Aníbal Gauto y otros s/ Triple Homicidio”, Año 1994, N° 332, folio 77, ante 
el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 11° turno de la Capital, a cargo de Atilio Rodríguez, fs. 62-63).

709 Declaración indagatoria de Rodolfo Fernández (en expediente “Aníbal Gauto y otros s/ Triple Homicidio”, Año 1994, N° 332, folio 77, ante 
el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 11° turno de la Capital, a cargo de Atilio Rodríguez, fs. 64-65).

710 Declaraciones testifi cales de José Hilario Ozuna Rotela, Alejandrino Ozuna Rotela, Genaro Ayala Galeano, Eligio Amarilla Velázquez, 
Juan Servín Machuca, Raúl Medina Benítez, Luciano Ayala Galeano, Ramón Vera, Silverio Girett Cohene, Sixto Ozuna Encina, Ángel 
Villalba Ortiz, Pantaleón Villalba, Mario Zárate, Miguel Ángel Liuzzi, Alfredo Venerando Samudio, Hugo Valdovinos, José Samuel 
Samudio, Críspulo Cañete Ramos, Miguel Ángel Cardozo, Ernesto Grunn Chase, Cateryne Smith Cohene, Claudia Cohene Soria y Luis 
Miguel Saldívar Romero (en expediente “Aníbal Gauto y otros s/ Triple Homicidio”, Año 1994, N° 332, folio 77, ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Criminal del 11° turno de la Capital, a cargo de Atilio Rodríguez, fs. 72-73, 79-82, 86-92, 108-112, 117-118, 123, 125, 128, 
150, 187-188, 207, 213, 217 y 220).
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Asimismo, el Juzgado solicitó y agregó como prueba de informe, el informe sobre armas 
registradas a nombre de los procesados, expedido por la Dirección de Material Bélico711, así 
como otras pruebas documentales de menor importancia solicitadas por la defensa.

El 22 de marzo de 1996, el Juzgado resolvió hacer lugar a dos incidentes de sobreseimiento libre 
solicitados por la defensa de Moisés Cohene y de la defensa conjunta de los procesados Aníbal 
Gauto, Antonio Gauto, Juan Fernández, Rodolfo Fernández y Francisco Talavera, con dictámenes 
a favor de la fi scal María Teresa González de Daniel y dictámenes ratifi catorios del Fiscal General 
del Estado Aníbal Cabrera Verón. En ambos incidentes, se acusó la rebeldía de la querella para 
contestar la vista, ya que había cambiado el domicilio procesal y no denunció uno nuevo712.

El 1 de octubre de 1996, el Juzgado resolvió hacer lugar a un incidente de sobreseimiento 
libre promovido por la defensa de Eliodoro Cohene, con dictamen a favor de la fi scala Ana 
María Llanes y dictamen ratifi catorio del Fiscal General del Estado Aníbal Cabrera Verón. En el 
incidente, se acusó otra vez la rebeldía de la querella para contestar la vista713.

Ninguna de estas resoluciones fue notifi cada a los familiares de las víctimas.

En relación a los otros procesados, Alfredo Samudio y un tal Ovando, el 9 de febrero de 1995, la 
querella especifi có los términos de la demanda original, en el sentido de realizar la identifi cación 
concreta de Alfredo Samudio y Francisco Ovando, vecinos del pueblo de Unión, solicitando 
su comparecencia para prestar declaración indagatoria. El 17 de marzo de 1995 el Juzgado 
de Paz de Unión notifi có al Juzgado que Francisco Ovando se encontraba prófugo por existir 
en su contra una causa por homicidio ocurrido en Unión el 20 de mayo de 1993, siendo la 
víctima el señor Diosmede López, estando la causa en trámite en la circunscripción de Coronel 
Oviedo. En esa misma fecha, se informó que fue notifi cada en su domicilio la esposa de Alfredo 
Samudio, la señora Luciana Galli de Samudio, en razón de la ausencia temporal de su marido, 
del procesamiento y la audiencia fi jada para la prestación de declaración indagatoria714.

Sin embargo, estas personas nunca comparecieron. No se dictó orden de detención en su contra, 
ni fue declarada su rebeldía en el contexto del Sistema de Depuración de Causas Penales. El 
expediente fue remitido al archivo.

REPARACIONES
Hugo Rolón Ferreira, Cándido Ozuna Rotela y Charles Ferreira Cantero fueron enterrados en el 
cementerio de Juan de Mena, departamento de la Cordillera, donde hasta ahora reposan sus 
restos. Los gastos emergentes de su muerte, incluidos los judiciales, fueron cubiertos por sus 
familiares, con ayuda de otros vecinos y compañeros del asentamiento.

COLONIAS REGINA MARECOS Y GUIDO ALMADA I Y II / HUGO ROLÓN  /  CÁNDIDO OZUNA  /  CHARLES FERREIRA

711 Nota N° 246/95 de 10 de julio de 1995 del Cnel. DEM IM Rodolfo González de la Dirección de Material Bélico (en expediente “Aníbal 
Gauto y otros s/ Triple Homicidio”, Año 1994, N° 332, folio 77, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 11° turno de la 
Capital, a cargo de Atilio Rodríguez, fs. 154-177).

712 Dictamen N° 1021 de 18 de diciembre de 1995 de la fi scala Teresa González de Daniel; Dictamen N° 156 de 21 de febrero de 1996 de 
la Fiscalía General del Estado; AI N° 260 de 22 de marzo de 1996 (expediente “Incidente de sobreseimiento a favor de Moisés Cohene 
y Eliodoro Cohene en el exp. Aníbal Gauto y otros s/ Triple Homicidio”, fs. 9-13, 14-15 y 16-18).

713 Dictamen N° 570 de 12 de septiembre de 1996 de la fi scala Ana María Llanes; Dictamen N° 2.248 de 23 de septiembre de 1996 de la 
Fiscalía General del Estado; AI N° 1553 de 1 de octubre de 1996 (expediente “Incidente de sobreseimiento a favor de Eliodoro Cohene 
en el exp. Aníbal Gauto y otros s/ Triple Homicidio”, fs. 8-11, 13 y 14-15).

714 Escrito de querella; informes del Juzgado de Paz de Unión (en expediente “Aníbal Gauto y otros s/ Triple Homicidio”, Año 1994, N° 332, 
folio 77, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 11° turno de la Capital, a cargo de Atilio Rodríguez, fs. 96 y102-103).
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Las familias de las víctimas no recibieron indemnización alguna en los términos del derecho 
internacional de los derechos humanos, tampoco recibieron otra medida de reparación integral. 
Las familias nunca recibieron disculpas públicas ni algún informe ofi cial del Estado respecto 
a la ejecución arbitraria de la víctima, ni las investigaciones llevadas adelante respecto de los 
responsables materiales y morales, así como tampoco fueron notifi cados del archivo del proceso 
judicial abierto para la investigación del hecho715.

CONCLUSIONES
1. A partir de los elementos de convicción que se reúnen en este caso, sumados a los que se 

recogieron en el examen de las demás ejecuciones ocurridas en las tierras expropiadas a 
la empresa Unión Paraguaya S.A., la CODEHUPY llega a la convicción de que Hugo Rolón 
Ferreira, Cándido Ozuna Rotela y Charles Ferreira Cantero fueron víctimas de una ejecución 
arbitraria planifi cada y ejecutada en el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra 
y como consecuencia de su condición de campesinos benefi ciarios de la reforma agraria 
asentados en una propiedad que fuera parte de un latifundio improductivo expropiado 
debido a la lucha de organizaciones campesinas.

 Los testimonios recolectados por la CODEHUPY y los elementos de convicción recogidos 
por los organismos jurisdiccionales del Estado, aún a pesar de la notoria defi ciencia de 
la investigación ofi cial, llevan a concluir que dicha ejecución fue perpetrada por guardias 
parapoliciales al servicio de haciendas que perpetraron el ilícito con la intención de escarmentar 
a los pobladores del asentamiento Regina Mareco. No obstante, la investigación judicial es 
insufi ciente para poder determinar la identidad de los autores materiales ni intelectuales de 
la triple ejecución arbitraria, obligación que subsiste y que corresponde de modo inexcusable 
a los organismos jurisdiccionales del Estado.

2. La CODEHUPY señala la circunstancia que el Estado es institucionalmente responsable por 
la falta de medidas adecuadas adoptadas con la debida diligencia para prevenir y evitar la 
actuación de las bandas parapoliciales en la zona expropiada a la empresa Unión Paraguaya 
S.A. Los actos delictivos de amedrentamiento que habrían cometido estas bandas, actuando 
impunemente ante la ausencia de control público, habían sido anticipada y debidamente 
denunciados ante los organismos de seguridad y jurisdiccionales del Estado, tal como se 
reseñan en este informe. Sin embargo, ninguna medida de prevención fue adoptada para 
detener a estas bandas.

3. La CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la 
impunidad en que quedaron los autores morales y materiales de la ejecución de Hugo Rolón 
Ferreira, Cándido Ozuna Rotela y Charles Ferreira Cantero. La investigación judicial llevada 
adelante, fue notoriamente defi ciente en los términos requeridos por derecho internacional 
de los derechos humanos716.

 La CODEHUPY señala que la querella promovida por la familia de una de las víctimas fue 
notoriamente infundada, y no se aportaron elementos de convicción en apoyo de la denuncia 
presentada. No obstante, la mala calidad de la asistencia letrada de las víctimas, derivada de 
su condición de pobreza que le impide contratar a buenos profesionales, no es una excusa 
que excluya la responsabilidad del Ministerio Público y del Poder Judicial en la investigación 
de ofi cio de las ejecuciones arbitrarias ni de otras violaciones de derechos humanos.
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715 Testimonios N° 0069, 0070 y 0071.
716 Ver Capítulo III, sección 3.
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 El comportamiento del Ministerio Público en la prosecución de la investigación y el impulso 
del proceso destacó por su notorio desinterés. Una sola vez el Ministerio Público intervino, 
solicitando determinadas diligencias que no fueron proveídas por el Juzgado ni requeridas de 
vuelta por el fi scal. La investigación judicial omitió producir pruebas directas fundamentales 
para el esclarecimiento del ilícito investigado como la autopsia bajo supervisión de un médico 
forense acreditado de los cuerpos de las víctimas, así como la pericia balística de las heridas 
y de los proyectiles alojados en los cuerpos, a los efectos de establecer el calibre y origen de 
los mismos.

 En este caso, destaca que los organismos jurisdiccionales del Estado paraguayo no cuentan 
con un protocolo de investigación para la intervención, esclarecimiento y sanción de 
ejecuciones arbitrarias. La intervención judicial careció notoriamente de objeto y de líneas 
de investigación, y más bien se limitó a recibir las pruebas que con celeridad diligenció la 
defensa de los querellados.

 La misma ausencia de una debida diligencia se observa respecto de la investigación a los 
posibles autores morales, quienes se mantienen en la más completa impunidad, debido a la 
futilidad de la investigación judicial llevada adelante.

 La causa fue archivada de un modo irregular, sin haber pasado por el sistema de depuración 
de causas penales tramitadas bajo el Código de Procedimientos Penales de 1890, aún a 
pesar de la existencia de dos procesados prófugos. A esta irregularidad, se suma el hecho 
que las decisiones judiciales que decretaron el sobreseimiento libre de los procesados y 
posteriormente la decisión (no escrita) de remitir al archivo la causa, nunca fueron notifi cadas 
a los familiares de las víctimas, lo que genera como consecuencia la indefensión y falta de 
protección judicial de los mismos, ya que quedan sin recibir la información que le es debida 
sobre los resultados de las investigaciones ofi ciales llevadas adelante y no pueden interponer 
los recursos judiciales a que tienen derecho.

 La última diligencia probatoria realizada por el Juzgado data del 26 de julio de 1996, y 
desde esa vez no se volvió a recepcionar prueba alguna. La extremada dilación y lentitud del 
procedimiento judicial incoado para investigar los hechos, cuya duración ya alcanza los 12 
años a la fecha de este informe, sin arrojar resultado alguno y con el expediente archivado, 
confi gura un retardo injustifi cado de los recursos judiciales internos717.

 Estas omisiones en el deber de investigar y sancionar determinan que el comportamiento 
de los organismos jurisdiccionales del Estado haya contribuido decididamente a la falta de 
esclarecimiento de la ejecución arbitraria de Hugo Rolón Ferreira, Cándido Ozuna Rotela y 
Charles Ferreira Cantero y a la impunidad de los victimarios, en particular a quienes habrían 
dado las órdenes y facilitado los medios para armar y sostener a las bandas parapoliciales en la 
zona.
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717 Ver Capítulo III, sección 3.
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4. La CODEHUPY tiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Hugo Rolón Ferreira, Cándido Ozuna Rotela y Charles Ferreira Cantero, la que 
debería incluir por lo menos medidas de satisfacción y una indemnización compensatoria.

5. Estas circunstancias de falta de medidas adecuadas para prevenir, la impunidad y la falta de 
reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la ejecución arbitraria de Hugo Rolón Ferreira, Cándido Ozuna 
Rotela y Charles Ferreira Cantero, de acuerdo a los presupuestos de imputabilidad en el 
derecho internacional de los derechos humanos. Dicha ejecución fue perpetrada por bandas 
parapoliciales armadas por latifundistas que se amparan en la ausencia de medidas ofi ciales 
adecuadas para impedir, prevenir y sancionar dichas ejecuciones. La falta de diligencia debida 
para esclarecer la responsabilidad individual en la jurisdicción nacional y proteger a las 
víctimas, como fue constatado en el presente caso, otorga un apreciable nivel de aquiescencia 
a dichos grupos.
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LEONCIO MEDINA
☼ 5 de septiembre de 1976

† 8 de abril de 1995

AMALIO ISMAEL 
OVIEDO AQUINO

† 8 de abril de 1995

Leoncio Medina (CI N° 2.526.742) nació el 5 de septiembre de 1976 en la colonia Cleto Romero, 
departamento de Caaguazú, hijo de Félix Medina y Pastora Jiménez Barúa. Tenía 18 años cuando 
fue víctima de una ejecución arbitraria. Vivía en el asentamiento Guido Almada I, en la colonia 
Cleto Romero, en un lote de tierra adjudicado a sus padres, de las tierras expropiadas a la 
empresa Unión Paraguaya S.A. En ese lugar vivía con su familia. Había estudiado hasta el 6° 
grado de la escuela primaria, y hablaba como lengua materna sólo el guaraní718.

Amalio Ismael Oviedo Aquino (CI N° 3.699.086), nació en la colonia Cleto Romero, hijo de María 
Macadia Aquino de Oviedo y Francisco Oviedo Chaparro. Tenía 16 años cuando fue víctima de 
una ejecución arbitraria. Vivía en el asentamiento Guido Almada I, en un lote de tierra que fue 
adjudicado a sus padres como benefi ciarios de la reforma agraria, de las tierras expropiadas a la 
empresa Unión Paraguaya S.A. Amalio Oviedo Aquino trabajaba plenamente en la agricultura 
ayudando a su padre. Había estudiado hasta el 6° grado de la escuela primaria, y hablaba como 
lengua materna sólo el guaraní719.

Leoncio Medina y Amalio Ismael Oviedo Aquino eran hijos de miembros de base la comisión 
vecinal de sin tierras, integrante de la Coordinadora Nacional de Lucha por la Tierra y la Vivienda 
(CNLTV) que con apoyo de la Pastoral Social de la Diócesis de la Cordillera había luchado por la 
expropiación del latifundio de la empresa Unión Paraguaya S.A. 

A la fecha de la ejecución arbitraria de los mismos, hacía tres meses que habían vuelto del 
cuartel, ya que habían concurrido juntos a cumplir con el servicio militar obligatorio. Ambos 
vivían con sus familias, asentados en una tierra expropiada que se había ganado merced a la 
lucha por la reforma agraria, en la colonia Guido Almada I720.

La expropiación de las tierras de Unión Paraguaya S.A. fue uno de los procesos más largos de 
confl ictos de tierra en la transición paraguaya, explica y contextualiza a éste y a otros casos en 
este informe721, por lo que fue objeto de una reseña particular a la cual se remite.

718 Testimonio N° 0089. Cédula de identidad de Leoncio Medina.
719 Testimonio N° 0090 y 0091.
720 Testimonios N° 0087, 0089, 0090 y 0091.
721 Este caso está relacionado con los casos de Rubén Medina, Hugo Antonio Rolón Ferreira, Cándido Ozuna Rotela, Charles Joel Ferreira 

Cantero, José Martínez Mendoza y José Medina.
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CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
Los nuevos colonieros asentados en las tierras que habían sido expropiadas a la empresa Unión 
Paraguaya S.A. se encontraban en situación de riesgo por las amenazas y accionar de una banda 
parapolicial que la empresa habría mantenido en la zona, so pretexto de combatir el robo de 
su ganado que sostenían había recrudecido desde que los campesinos colonieros empezaron a 
instalarse722.

El sábado 8 de abril de 1995 en horas de la mañana, Leoncio Medina y Amalio Oviedo se 
juntaron en la casa del primero de ellos, y decidieron salir a cazar monos en un bosque cercano, 
lindante con la propiedad del padre de Amalio, dentro de la zona del asentamiento Guido 
Almada. Ese mismo día a mitad de la mañana, cuando estaban recorriendo el bosque, salieron 
al costado de la alambrada de la propiedad de la empresa Unión Paraguaya S.A., lindante con el 
asentamiento, y en ese lugar fueron sorprendidos por guardias civiles que habrían trabajado al 
servicio de la estancia, quienes los acribillaron con sus armas de fuego, matando inmediatamente 
a los dos adolescentes. Una vez consumada la ejecución, los cadáveres de las víctimas fueron 
atados por los pies y arrastrados hacia el interior de la estancia, en donde fueron abandonados 
en un bosque, cubiertos por ramas bajo un árbol723.

Los familiares de las víctimas empezaron al buscarlos a partir de las primeras horas del día 
siguiente. Fueron encontrados en el sitio en el que los abandonaron los guardias civiles, ya en 
estado de descomposición, y llevados a sus respectivos domicilios, a donde llegaron en horas de 
la noche724.

Los cuerpos de las víctimas tenían varios impactos de armas de fuego. En el lugar en el que 
fueron emboscados, cerca de la alambrada que señala el linde entre la estancia Unión Paraguaya 
S.A. y el asentamiento Guido Almada, fueron encontrados 5 proyectiles de escopeta calibre 12, 
una de fusil y dos de calibre.30725.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
No se tiene constancia fehaciente de que una causa criminal fuera abierta en averiguación de la 
ejecución arbitraria de Leoncio Medina y Amalio Ismael Oviedo Aquino. Sin embargo, se tiene 
constancia documental que en abril de 1995 los padres de las víctimas presentaron una denuncia 
del caso ante la Comisión Bicameral de Investigación (CBI) del Poder Legislativo, y que el 21 
de noviembre de 1996, los dirigentes de la Organización de Lucha por la Tierra (OLT) Amancio 
Ruiz y Evelio Ramón Jiménez, denunciaron ante la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara 
de Senadores las ejecuciones arbitrarias de Leoncio Medina y Amalio Ismael Oviedo y otros tres 
casos de ejecuciones arbitrarias y dos atentados ocurridos en contra de dirigentes y colonos de los 
asentamientos Regina Marecos y Guido Almada I y II, perpetrados por parapoliciales contratados 
por la empresa Unión Paraguaya S.A. de acuerdo a la denuncia726.

No existe registro de que se haya abierto una investigación penal al respecto en los libros de 
índice, de mesa de entrada o el archivo del Poder Judicial en Coronel Oviedo, ni en los libros de 
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722 Ver el Breve relatorio de la lucha por la tierra de las colonias Regina Marecos y Guido Almada I y II, para información acabada sobre este 
contexto.

723 Testimonios N° 0087, 0089, 0090 y 0091. Informativo Campesino N° 79/1995.
724 Idem.
725 Idem.
726 Informativo Campesino N° 79/1995 y 98/1996. Denuncia del 21 de noviembre de 1996 presentada ante la Comisión de Derechos Humanos 

de la Cámara de Senadores por Amancio Ruiz y Evelio Ramón Jiménez de la Organización de Lucha por la Tierra (OLT).
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mesa de entrada de los Juzgados de Paz de Carayaó y Juan Mena, por lo que se presume que el 
hecho nunca fue debidamente investigado.

REPARACIONES
Leoncio Medina y Amalio Ismael Oviedo Aquino fueron enterrados en el cementerio de Cleto 
Romero, departamento de Caaguazú, donde hasta ahora reposan sus restos. Los gastos emergentes 
de su muerte, incluidos los judiciales, fueron cubiertos por sus familiares, con ayuda de otros 
vecinos y compañeros de la organización.

Las familias de las víctimas no recibieron indemnización alguna en los términos del derecho 
internacional de los derechos humanos, tampoco recibieron otras medidas de reparación 
integral. Las familias no recibieron disculpas públicas ni algún informe ofi cial del Estado respecto 
a la ejecución arbitraria, ni de las investigaciones llevadas adelante respecto de los responsables 
materiales y morales727.

CONCLUSIONES
1. A partir de los elementos de convicción que se reúnen en este caso, sumados a los que se 

recogieron en el examen de las demás ejecuciones ocurridas en las tierras expropiadas a la 
empresa Unión Paraguaya S.A., la CODEHUPY llega a la convicción de que Leoncio Medina 
y Amalio Ismael Oviedo Aquino fueron víctimas de una ejecución arbitraria planifi cada y 
ejecutada en el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra y como consecuencia de su 
condición de campesinos benefi ciarios de la reforma agraria asentados en una propiedad que 
fuera parte de un latifundio improductivo expropiado debido a la lucha de organizaciones 
campesinas.

 Los testimonios recolectados por la CODEHUPY y los elementos de convicción recogidos 
por los organismos jurisdiccionales del Estado, aún a pesar de la notoria defi ciencia de 
la investigación ofi cial, llevan a concluir que dicha ejecución fue perpetrada por guardias 
parapoliciales al servicio de haciendas, con la intención de escarmentar a los pobladores del 
asentamiento Regina Mareco y Guido Almada. Sin embargo, no se diligenciaron medidas ni 
una investigación judicial para poder determinar la identidad de los autores materiales ni 
intelectuales de la doble ejecución arbitraria, obligación que subsiste y que corresponde de 
modo inexcusable a los organismos jurisdiccionales del Estado.

2. La CODEHUPY señala la circunstancia que el Estado es institucionalmente responsable por 
la falta de medidas adecuadas adoptadas con la debida diligencia para prevenir y evitar la 
actuación de las bandas parapoliciales en la zona expropiada a la empresa Unión Paraguaya 
S.A. Los actos delictivos de amedrentamiento que habrían cometido estas bandas, actuando 
impunemente ante la ausencia de control público, habían sido anticipada y debidamente 
denunciados ante los organismos de seguridad y jurisdiccionales del Estado, tal como se 
reseñan en este informe. Sin embargo, ninguna medida de prevención fue adoptada.

3. La CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la 
impunidad en que quedaron los autores morales y materiales de la ejecución de Leoncio 
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727 Testimonios N° 0089, 0090 y 0091
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Medina y Amalio Ismael Oviedo Aquino. La ausencia de una investigación judicial del hecho 
determina que la ejecución arbitraria de las víctimas no se haya esclarecido, facilitando de 
ese modo la impunidad de los victimarios, en particular a quienes habrían dado las órdenes 
y facilitado los medios para armar y sostener a las bandas parapoliciales.

4. La CODEHUPY tiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Leoncio Medina y Amalio Ismael Oviedo Aquino, la que debería incluir por 
lo menos medidas de satisfacción y una indemnización compensatoria.

5. Estas circunstancias de falta de medidas adecuadas para prevenir, la impunidad y la falta de 
reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la ejecución arbitraria de Leoncio Medina y Amalio Ismael Oviedo 
Aquino, de acuerdo a los presupuestos de imputabilidad en el derecho internacional de los 
derechos humanos. Dicha ejecución fue perpetrada por bandas parapoliciales armadas por 
latifundistas que se amparan en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, 
prevenir y sancionar dichas ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la 
responsabilidad individual en la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue 
constatado en el presente caso, otorga un apreciable nivel de aquiescencia a dichos grupos.

CAPÍTULO IVPARTE II
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COLONIAS REGINA MARECOS Y GUIDO ALMADA I Y II / JOSÉ MARTÍNEZ MENDOZA

JOSÉ MARTÍNEZ MENDOZA
☼ 8 de septiembre de 1958
† 20 de noviembre de 1996

José Martínez Mendoza (CI N° 3.772.996) nació el 8 de septiembre de 1958. Tenía 38 años 
cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. Vivía en el asentamiento Guido Almada I, en la 
colonia Cleto Romero, departamento de Caaguazú, en un lote de tierra de 7 hectáreas que le 
habían adjudicado, de las tierras expropiadas a la empresa Unión Paraguaya S.A. En ese lugar 
vivía con su compañera Antonia Oviedo Aquino, con quien tuvo un hijo, Jorge Martínez Oviedo 
(nacido el 7 de agosto de 1997, después de la muerte de su padre). José Martínez trabajaba 
plenamente en la agricultura. Hablaba como lengua materna sólo el guaraní, y también un poco 
de español728.

José Martínez Mendoza era un activo miembro de base de la comisión vecinal de sin tierras, 
integrante de la Coordinadora Nacional de Lucha por la Tierra y la Vivienda (CNLTV) que con 
apoyo de la Pastoral Social de la Diócesis de la Cordillera había luchado por la expropiación 
del latifundio de la empresa Unión Paraguaya S.A. A la fecha de su muerte, era un campesino 
asentado en una tierra expropiada que se había ganado merced a la lucha por la reforma agraria, 
integraba como socio la cooperativa de productores Techapyrã, de la colonia Guido Almada I, y 
su organización formaba parte de la Organización de Lucha por la Tierra (OLT)729.

La expropiación de las tierras de Unión Paraguaya S.A. fue uno de los procesos más largos de 
confl ictos de tierra en la transición paraguaya, explica y contextualiza a éste y a otros casos en 
este informe730, por lo que fue objeto de una reseña particular a la cual se remite.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
Como consecuencia de su militancia social en la organización campesina que había obtenido la 
expropiación de las tierras de la empresa Unión Paraguaya S.A., y en su condición de campesino 

728 Testimonios N° 0052 y 0087.
729 Testimonios N° 0052 y 0087. Informativo Campesino N° 98/1996. Denuncia del 21 de noviembre de 1996 presentada ante la Comisión 

de Derechos Humanos de la Cámara de Senadores por Amancio Ruiz y Evelio Ramón Jiménez de la Organización de Lucha por la Tierra 
(OLT).

730 Este caso está relacionado con los casos de Rubén Medina, Hugo Antonio Rolón Ferreira, Cándido Ozuna Rotela, Charles Joel Ferreira 
Cantero, Leoncio Medina, Amalio Ismael Oviedo Aquino y José Medina.
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asentado en esas tierras e integrante de una de las cooperativas de productores, José Martínez 
Mendoza se encontraba en situación de riesgo por las amenazas que recibía por parte de los 
integrantes de la banda parapolicial que la empresa habría mantenido en la zona, so pretexto 
de combatir el robo de su ganado que sostenían había recrudecido desde que los campesinos 
colonieros empezaron a instalarse731.

En la primera quincena de noviembre de 1996, este grupo de parapoliciales realizó varias 
incursiones dentro del asentamiento Guido Almada I. El 17 de noviembre, los parapoliciales 
detuvieron en la vía pública al señor Hilarión Melgarejo, agricultor asentado en Guido Almada I, 
a quien interrogaron sobre el domicilio de José Martínez; como el señor Melgarejo les dijo que 
desconocía el dato, los parapoliciales le increparon y le señalaron que en ese lugar “había varias 
personas que eran sus carnadas”. El 19 de noviembre, el señor Ricardo Ayala, también agricultor 
asentado en Guido Almada I, observó una camioneta pick up 4x4, color gris, que se desplazaba 
raudamente con un grupo de los guardias parapoliciales, y que en un lugar denominado Mborevi, 
habían montado un puesto de control donde amenazaban con sus armas a los conductores de 
camiones transportadores de leña que pasaban por el lugar732.

El miércoles 20 de noviembre de 1996, a las 07:00 horas de la mañana, José Martínez Mendoza 
salió de su casa como todos los días para ir a trabajar a su chacra que estaba ubicada a unos 100 
metros de su rancho. En éste, quedó su pareja Antonia Oviedo, quien en ese entonces contaba 
con 16 años. Antonia Oviedo le estaba preparando la media mañana que posteriormente le 
iría a llevar a la chacra. José Martínez Mendoza alcanzó a trabajar unos minutos y a corpir
(desmalezar) unos 8 metros de dos líneas de tabaco de su plantación, cuando se escucharon 
tres disparos de seguido de un arma de fuego, presumiblemente un fusil, efectuados desde una 
distancia de 40 metros aproximadamente. José Martínez fue alcanzado de hacia atrás y estando 
agachado por uno de los disparos, y cayó herido en su chacra dando un fuerte grito de dolor y 
pidiendo socorro733.

Antonia Oviedo estaba en la cocina de su casa cuando sonaron los disparos, salió al patio para 
averiguar lo que pasaba, escuchó el pedido de auxilio de su pareja y lo vio caído en el suelo. 
Debido al miedo que tenía, prefi rió ir a pedir auxilio a un vecino suyo, antes que aproximarse sola 
al lugar. Llegó hasta la casa del señor Damián Vera, quien también se estaba preparando para salir 
de su casa para ver qué había sucedido. Cuando llegaron al lugar donde la víctima había caído 
herida, ya habían arribado al lugar otros vecinos que también escucharon los disparos y gritos de 
auxilio, entre ellos Francisco Oviedo Chaparro (suegro de la víctima), Arcadio Velázquez, Antonio 
García, Miguel Barreto, Fabio Barreto y Pastor Barreto. La víctima tenía una herida de arma de 
fuego en la espalda, aún estaba conciente y manifestó que no había visto al autor del disparo 
porque lo habían disparado de atrás y que se sentía muy mal. Entre todos lo alzaron y lo llevaron 
a su casa, donde intentaron auxiliarlo, pero murió al cabo de unos 30 minutos de agonía734.
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731 Testimonios N° 0052, 0053 y 0087. Informativo Campesino N° 98/1996. Denuncia del 21 de noviembre de 1996 presentada ante la 
Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Senadores por Amancio Ruiz y Evelio Ramón Jiménez de la Organización de Lucha 
por la Tierra (OLT). Parte Policial del ofi cial 1° José Catalino Sosa, jefe de la Comisaría N° 18 de Cleto Romero de 21 de noviembre de 
1996; Informe de procedimiento policial elevado por el Comisario Dionisio Melgarejo Fariña, jefe de la Comisaría N° 3 de Carayaó de 
29 de noviembre de 1996; testifi cales de Antonia Oviedo Aquino, Damián Vera, Francisco Oviedo Chaparro (expediente “Con motivo s/ 
supuesto hecho de homicidio en Cleto Romero. Vict: José Martínez”, Año 1996, N° 234, folio 68, ante el Juzgado de Primera Instancia 
en lo Criminal del 2° turno de Coronel Oviedo, a cargo de Carlile Gauto Sanabria, fs. 1, 7, 8, 9-19 y 23).

732 Idem.
733 Idem.
734 Idem.
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Con posterioridad al hecho, se pudo constatar que a unos 40 metros de donde estaba la víctima, 
existía un matorral de pasto colonial y plantas de yvyra pytã, en donde se observã, en donde se observã ó que el pasto 
estaba cortado y pisoteado, como si dos o tres personas hubieran estado en el lugar735.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
La investigación judicial de este hecho se inició el mismo 20 de noviembre de 1996, cuando el 
señor Silvio García, vecino del asentamiento Guido Almada I, radicó denuncia verbal del hecho 
ante Subcomisaría N° 18 de Cleto Romero a cargo del ofi cial 1° José Catalino Sosa. Dicho 
agente policial se trasladó al domicilio de la víctima a constatar el hecho y realizar averiguaciones 
preliminares. El 25 de noviembre de 1996 la denuncia fue comunicada al Juzgado de Paz de 
Carayaó, a cargo de Juan Carlos González. Esa misma fecha, el Juzgado de Paz resolvió instruir 
sumario en averiguación y comprobación del hecho y en averiguación de sus autores, cómplices 
y encubridores736.

En cumplimiento de las diligencias ordenadas por el sumario, el Juzgado recibió el informe 
de la enfermera Ubalda de Cabello, encargada del Puesto de Salud de Cleto Romero, quien 
señaló que no tuvo intervención en el hecho investigado y que no podría entregar diagnóstico 
correspondiente. Asimismo, recibió las testifi cales de Antonia Oviedo Aquino, Damián Vera y 
Francisco Oviedo Chaparro737.

El 29 de noviembre de 1996, el Subcomisario Dionisio Melgarejo Fariña, jefe de la Comisaría 
N° 3 de Carayaó, presentó al Juzgado de Paz un extenso informe de averiguaciones practicadas 
por el mismo y por personal a su cargo con varios informantes y testigos del asentamiento Guido 
Almada I, el día 21 de noviembre de 1996. El informe recogió testimonios de Sixto Pereira, director 
de CCDA, ONG que prestaba apoyo técnico a los asentados, Sinforiano Giménez, educador de 
la colonia, Agustín Saldívar encargado del Puesto de Salud de Guido Almada I, Antonio García, 
Martín González, Luis Beltrán Flores, Hilarión Melgarejo y Ricardo Ayala, agricultores y vecinos 
del asentamiento, y Antonia Oviedo, viuda de la víctima, quienes denunciaron como autores de 
la ejecución arbitraria de la víctima a los guardias civiles de la empresa Unión Paraguaya S.A. 
Refi ere el informe policial en una parte que: 

“Las mencionadas personas manifi estan nuevamente que los posibles autores del 
hecho son los vigilantes de la estancia Unión Paraguaya, a raíz de que posteriormente 
se hizo rastreo, por parte de los vecinos, quienes afi rman que los supuestos autores 
se dirigieron hacia la estancia mencionada (…) Además, los nombrados refi eren 
que después del hecho, dicho camino que conduce a la estancia Unión Paraguaya 
se observó una quemazón, que según ellos es con el fi n de hacer desaparecer los 
rastros (…) en el lugar [del hecho] se pudo observar dos sitios o matorrales, en donde 
posiblemente habían estado los supuestos autores y de donde posiblemente se había 
efectuado el disparo, lugar que verifi có (sic) los personales de la Cría. de Carayaó, en 
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735 Idem.
736 Parte Policial del ofi cial 1° José Catalino Sosa, jefe de la Comisaría N° 18 de Cleto Romero de 21 de noviembre de 1996; AI N° 46 de 

25 de noviembre de 1996 (expediente “Con motivo s/ supuesto hecho de homicidio en Cleto Romero. Vict: José Martínez”, Año 1996, N° 
234, folio 68, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 2° turno de Coronel Oviedo, a cargo de Carlile Gauto Sanabria, fs. 
1 y 2).

737 Informe de Ubalda de Cabello, encargada del Puesto de Salud de Cleto Romero; testifi cales de Antonia Oviedo Aquino, Damián Vera y 
Francisco Oviedo Chaparro (expediente “Con motivo s/ supuesto hecho de homicidio en Cleto Romero. Vict: José Martínez”, Año 1996, 
N° 234, folio 68, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 2° turno de Coronel Oviedo, a cargo de Carlile Gauto Sanabria, 
fs. 6, 7, 8 y 23).



378

donde se observó rastros de pastos cortados como si fuese que alguien había estado 
en ese lugar, probablemente dos a tres personas. También en el lugar se encontró 
recipiente de bebida alcohólica (caña Fortín), y que se remite a esa para los fi nes que 
hubiere lugar”738.

El 5 de diciembre de 1996, el Juzgado de Paz resolvió remitir el expediente del sumario instruido 
al Juzgado Penal de 1ª instancia de Coronel Oviedo. La causa fue asignada al Juzgado en lo 
Criminal del Segundo Turno a cargo de Carlile Gauto Sanabria, secretaría N° 4739.

El 18 de diciembre de 1996, el fi scal José de los Santos Arzamendia, de la Fiscalía del Primer 
Turno, asignada a la causa, tomó intervención y solicitó una serie de pruebas, las que sin embargo 
no fueron diligenciadas, urgidas ni reiteradas posteriormente740.

El 30 de diciembre de 1996, el juez y fi scal de la causa se constituyeron en la administración 
de la estancia Unión Paraguaya S.A., en donde recogió la denuncia del capataz de la estancia, 
el señor Juan Ramón Villa, quien refi rió sobre los hechos de abigeato de los que era víctima la 
estancia. Asimismo, el Juzgado levantó un croquis del lugar, determinando las distancias entre la 
propiedad de la víctima, la estancia y el camino Cleto Romero – Juan de Mena741.

El 11 de mayo de 2000, el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 2° turno de Coronel 
Oviedo, a cargo de Guido Melgarejo, decretó el archivamiento del expediente por no tener 
imputados individualizados, en el contexto del sistema de depuración de causas penales (art. 7 
de la Ley N° 1444/99). Dicha decisión no fue apelada por el Ministerio Público742.

Esta resolución no fue notifi cada a los familiares de la víctima.

REPARACIONES
José Martínez Mendoza fue enterrado en el cementerio de Cleto Romero, departamento de 
Caaguazú, donde hasta ahora reposan sus restos. Los gastos emergentes de su muerte fueron 
cubiertos por su padre, con ayuda de otros vecinos y compañeros del asentamiento.

Como consecuencia directa de la ejecución arbitraria de José Martínez Mendoza, su familia 
debió abandonar el asentamiento Guido Almada I debido a la inseguridad y a la imposibilidad 
de su viuda de sostener sola los cultivos, por lo que vendió la tierra y la casa que tenían en ese 
lugar. La viuda de José Martínez migró al área metropolitana de Asunción.
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738 Informe de procedimiento policial elevado por el Subcomisario Dionisio Melgarejo Fariña, jefe de la Comisaría N° 3 de Carayaó de 29 de 
noviembre de 1996 (expediente “Con motivo s/ supuesto hecho de homicidio en Cleto Romero. Vict: José Martínez”, Año 1996, N° 234, folio 
68, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 2° turno de Coronel Oviedo, a cargo de Carlile Gauto Sanabria, fs. 9-19).

739 Providencias de 5 de diciembre de 1996 (expediente “Con motivo s/ supuesto hecho de homicidio en Cleto Romero. Vict: José Martínez”, 
Año 1996, N° 234, folio 68, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 2° turno de Coronel Oviedo, a cargo de Carlile Gauto 
Sanabria, fs. 23).

740 Dictamen N° 124 de 18 de diciembre de 1996 (expediente “Con motivo s/ supuesto hecho de homicidio en Cleto Romero. Vict: José 
Martínez”, Año 1996, N° 234, folio 68, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 2° turno de Coronel Oviedo, a cargo de 
Carlile Gauto Sanabria, fs. 25).

741 Acta de constitución y croquis (expediente “Con motivo s/ supuesto hecho de homicidio en Cleto Romero. Vict: José Martínez”, Año 1996, 
N° 234, folio 68, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 2° turno de Coronel Oviedo, a cargo de Carlile Gauto Sanabria, 
fs. 27-28).

742 AI N° 774 de 11 de mayo de 2000 (expediente “Con motivo s/ supuesto hecho de homicidio en Cleto Romero. Vict: José Martínez”, Año 
1996, N° 234, folio 68, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal del 2° turno de Coronel Oviedo, a cargo de Carlile Gauto 
Sanabria, fs. 29).



379

La familia de José Martínez no recibió indemnización alguna en los términos del derecho 
internacional de los derechos humanos, tampoco recibieron otras medidas de reparación 
integral. Nunca recibió la familia disculpas públicas ni algún informe ofi cial del Estado respecto 
de la ejecución arbitraria de la víctima, ni de las investigaciones llevadas adelante respecto de los 
responsables materiales y morales, así como tampoco fueron notifi cados del archivo del proceso 
judicial abierto para la investigación del hecho743.

CONCLUSIONES
1. A partir de los elementos de prueba y testimonios que se reúnen en este caso, sumados a los 

que se recogieron en el examen de las demás ejecuciones ocurridas en las tierras expropiadas 
a la empresa Unión Paraguaya S.A., la CODEHUPY llega a la convicción de que José Martínez 
Mendoza fue víctima de una ejecución arbitraria planifi cada y ejecutada en el contexto de 
un confl icto por el derecho a la tierra y como consecuencia de su condición de campesino 
benefi ciario de la reforma agraria asentado en una propiedad que fuera parte de un latifundio 
improductivo expropiado debido a la lucha de organizaciones campesinas.

 Los testimonios recolectados por la CODEHUPY, valorados conjuntamente con los escasos 
elementos de convicción recogidos por los organismos jurisdiccionales del Estado aún a pesar 
de la notoria defi ciencia de la investigación ofi cial, llevan a concluir que el Ministerio Público 
cuenta con sufi cientes elementos de prueba disponibles para imputar a la banda paramilitar 
que al tiempo de ocurrido el hecho habría estado operando al servicio de la empresa Unión 
Paraguaya S.A. en la zona de Cleto Romero y Juan de Mena, por su presunta participación 
en el ilícito. No obstante, la investigación judicial llevada adelante fue insufi ciente para 
determinar la identidad de los autores materiales, obligación que subsiste y corresponde de 
modo inexcusable a los organismos jurisdiccionales del Estado.

 Asimismo, surgen otros elementos de convicción que legitiman al Ministerio Público a 
investigar -y eventualmente solicitar el enjuiciamiento- a los directivos de la empresa Unión 
Paraguaya S.A., y los administradores de los bienes y representantes de dicha empresa en 
Juan de Mena y Cleto Romero a la fecha de los hechos, ya que existen pruebas indiciarias 
que comprometen a estas personas en grado de instigación y complicidad en la ejecución 
arbitraria de José Martínez Mendoza. La responsabilidad penal individual de estas personas 
debe ser debidamente esclarecida por los organismos jurisdiccionales del Estado, cosa que 
aún no ha sucedido. 

2. La CODEHUPY señala la circunstancia que el Estado es institucionalmente responsable por 
la falta de medidas adecuadas adoptadas con la debida diligencia para prevenir y evitar la 
actuación de las bandas parapoliciales en la zona expropiada a la empresa Unión Paraguaya 
S.A. Los actos delictivos de amedrentamiento que cometían estas bandas, actuando 
impunemente ante la ausencia de control público, habían sido anticipada y debidamente 
denunciados ante los organismos de seguridad y jurisdiccionales del Estado, tal como se 
reseñan en este informe. Sin embargo, ninguna medida de prevención fue adoptada.

3. La CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por 
la impunidad en que quedaron los autores morales y materiales de la ejecución de José 
Martínez Mendoza. La investigación judicial llevada adelante, si cabe llamar investigación al 
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743 Testimonios Nº 0052 y 0087.



380

expediente abierto en averiguación de la ejecución arbitraria de José Martínez Mendoza, fue 
notoriamente defi ciente en los términos requeridos por derecho internacional de los derechos 
humanos744. 

 El Ministerio Público intervino una sola vez para solicitar que sean llamados a declarar ciertos 
testigos, diligencia que no fue proveída por el Juzgado ni requerida de vuelta por el fi scal. La 
investigación judicial omitió producir pruebas directas fundamentales para el esclarecimiento 
del ilícito investigado como la autopsia bajo supervisión de un médico forense acreditado 
(el cadáver de José Martínez jamás fue revisado por profesional médico alguno) y la pericia 
balística de la herida como del proyectil alojado en el cuerpo de la víctima, a los efectos 
de establecer el calibre y origen del mismo. El cuerpo de José Martínez Mendoza no fue 
revisado por ningún funcionario público, ni de la Policía ni del sistema de salud. Tampoco 
fue investigada la escena del crimen, ni fueron recogidas evidencias en dicho lugar. No 
fueron llamados a declarar los numerosos testigos que comparecieron ante la Policía a prestar 
testimonios importantes, y cuyas identidades y relevancia probatoria fueron debidamente 
comunicadas a la autoridad judicial.

 La misma ausencia de una debida diligencia se observa respecto de la investigación a los 
posibles autores morales, entre ellos, los directivos de la fi rma Unión Paraguaya S.A., que se 
mantienen en la más completa impunidad, debido a la futilidad de la investigación judicial 
llevada adelante.

 El comportamiento del Ministerio Público y del Juez de la causa en este caso demuestra no 
sólo la notoria carencia de un protocolo para investigar y sancionar casos de ejecuciones 
arbitrarias sino una general actitud complaciente cercana a la colaboración con el ilícito 
investigado.

 La causa fue archivada apelando a la inactividad del Ministerio Público y al sistema de 
depuración de causas penales tramitadas bajo el Código de Procedimientos Penales de 1890. 
A esta irregularidad, se suma el hecho que la decisión judicial que decretó el archivo de la 
causa nunca fue notifi cada a los familiares de la víctima, lo que genera como consecuencia 
la indefensión y falta de protección judicial de los mismos, ya que quedan sin recibir la 
información que le es debida sobre los resultados de las investigaciones ofi ciales llevadas 
adelante y no pueden interponer los recursos judiciales a que tienen derecho.

 La extremada dilación y lentitud del procedimiento judicial incoado para investigar los hechos, 
cuya duración ya alcanza los 10 años a la fecha de este informe, sin arrojar resultado alguno 
y con el expediente archivado, confi gura un retardo injustifi cado de los recursos judiciales 
internos745.

 Estas omisiones en el deber de investigar y sancionar determinan que el comportamiento 
de los organismos jurisdiccionales del Estado haya contribuido decididamente a la falta de 
esclarecimiento de la ejecución arbitraria de José Martínez Mendoza y a la impunidad de 
los victimarios, en particular a quienes desde su posición de directivos de la empresa Unión 
Paraguaya S.A. habrían dado las órdenes y facilitado los medios para armar y sostener a las 
bandas parapoliciales, según denunciaron las víctimas.
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744 Ver Capítulo III, sección 3.
745 Ver Capítulo III, sección 3.
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4. La CODEHUPY sostiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de José Martínez Mendoza, la que debería incluir por lo menos medidas de 
satisfacción y una indemnización compensatoria.

5. Estas circunstancias de falta de medidas adecuadas para prevenir, la impunidad y la falta de 
reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la ejecución arbitraria de José Martínez Mendoza, de acuerdo a 
los presupuestos de imputabilidad en el derecho internacional de los derechos humanos. 
Dicha ejecución fue perpetrada por bandas parapoliciales armadas por latifundistas que se 
amparan en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar 
dichas ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual 
en la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue constatado en el presente caso, 
otorga un apreciable nivel de aquiescencia a dichos grupos.
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José Medina (CI N° 3.430.559) nació el 10 de febrero de 1956, en la Colonia Cleto Romero, 
distrito de Carayaó, departamento de Caaguazú. Tenía 46 años cuando fue víctima de una 
ejecución arbitraria. Fue criado por su padrino, porque su madre falleció por complicaciones 
derivadas del parto, tras tenerle a él. Vivía en el asentamiento Guido Almada I, en la colonia 
Cleto Romero, en un lote de tierra de 7 hectáreas que le habían adjudicado, de las tierras 
expropiadas a la empresa Unión Paraguaya S.A. En ese lugar vivía con su compañera Narcisa 
Escobar Brítez, con quien tuvo cuatro hijos: Severino (23 años), Ramón (20 años), Daniel (18 
años) e Isabel Medina Escobar (17 años)746. Además, en este núcleo familiar José Medina había 
criado a un hijo de su pareja, Domiciano Escobar. José Medina trabajaba plenamente en la 
agricultura, y antes de tener tierra propia había sido peón en la estancia de la Unión Paraguaya 
S.A. Habia estudiado hasta el 6° grado de la escuela primaria y hablaba como lengua materna 
sólo el guaraní747.

José Medina era un activo dirigente de base de la comisión vecinal de sin tierras, integrante de 
la Coordinadora Nacional de Lucha por la Tierra y la Vivienda (CNLTV) que con apoyo de la 
Pastoral Social de la Diócesis de la Cordillera había luchado por la expropiación del latifundio de 
la empresa Unión Paraguaya S.A. A la fecha de su muerte, era un campesino asentado en una 
tierra expropiada que se había ganado gracias a la lucha por la reforma agraria, integraba como 
socio la cooperativa de productores de la colonia Guido Almada I e integrante de la comisión 
directiva. Su organización formaba parte de la Organización de Lucha por la Tierra (OLT)748.

La expropiación de las tierras de Unión Paraguaya S.A. fue uno de los procesos más largos de 
confl ictos de tierra en la transición paraguaya, explica y contextualiza a éste y a otros casos en 
este informe749, por lo que fue objeto de una reseña particular a la cual se remite.

JOSÉ MEDINA
☼ 10 de febrero de 1956

† 22 de mayo de 2002

746 Las edades corresponden al año de la muerte del padre.
747 Testimonio N° 0059. Cédula de identidad de José Medina.
748 Testimonios N° 0059 y 0087.
749 Este caso está relacionado con los casos de Rubén Medina, Hugo Antonio Rolón Ferreira, Cándido Ozuna Rotela, Charles Joel 

Ferreira Cantero, Leoncio Medina, Amalio Ismael Oviedo Aquino y José Martínez Mendoza.
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CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
Como consecuencia de su militancia social en la organización campesina que había obtenido la 
expropiación de las tierras de la empresa Unión Paraguaya S.A., y en su condición de campesino 
asentado en esas tierras e integrante de una de las cooperativas de productores, José Medina se 
encontraba en situación de riesgo por las amenazas que recibía por parte de los integrantes de 
la banda parapolicial que la empresa mantenía en la zona, so pretexto de combatir el robo de 
su ganado que sostenían había recrudecido desde que los campesinos colonieros empezaron a 
instalarse. José Medina había recibido amenazas de muerte directas en varias oportunidades, por 
parte de los guardias parapoliciales de la estancia Unión Paraguaya S.A., quienes acusaban a la 
víctima de ser uno de los líderes de los ladrones de ganado750.

El 25 de noviembre de 1996, José Medina y otros dirigentes de las colonias Regina Marecos y 
Guido Almada I y II presentaron una denuncia ante la Comisión Bicameral de Investigación (CBI) 
del Poder Legislativo peticionando una investigación de la empresa Unión Paraguaya S.A. ante 
la evidencia de que tenía contratado a un grupo de civiles armados destinados a aterrorizar a los 
pobladores asentados en las colonias formadas tras la expropiación de sus tierras751.

El 27 de noviembre de 1996, José Medina y otros 6 dirigentes de las colonias Regina Marecos y 
Guido Almada I y II, promovieron una demanda de amparo constitucional en contra de la empresa 
Unión Paraguaya S.A. solicitando protección judicial para que la Policía Nacional y el Ministerio del 
Interior constituyan efectivos y medios en la zona de Cleto Romero y Juan de Mena, para detener 
a estos grupos parapoliciales, y ofrecer a los miembros de ambas comunidades agrícolas garantías 
constitucionales de libre tránsito, de libre reunión, y de seguridad a la vida y a los derechos 
de los ciudadanos. En esa misma fecha, el juzgado proveyó como medida cautelar de carácter 
urgente la comisión de personal policial sufi ciente a Cleto Romero, “a los efectos de precautelar los 
derechos y las garantías constitucionales de los recurrentes y de todos los pobladores de la zona, 
impidiendo igualmente que personas civiles de la empresa Unión Paraguaya S.A., realicen actos 
intimidatorios en contra de los recurrentes y porten armas, ostensiblemente en la vía pública y 
caminos vecinales”. Esta causa fue archivada el 24 de julio de 2000752.

El miércoles 22 de mayo de 2002, José Medina se despertó a las 04:00 horas de la mañana, 
como todos los días, y estuvo tomando mate en su rancho con su familia. Aproximadamente 
a las 07:30 horas de la mañana, salió de su casa para ir a trabajar a su chacra, ubicada a unos 
metros de su rancho, de la que iría a traer mandiocas. Apenas llegó a su chacra, cuando fue 
alcanzado por un disparo de un arma, presumiblemente escopeta calibre 12, que le atravesó el 
brazo derecho e impactó en el tórax. Medina cayó herido en su chacra dando un fuerte grito y 
pidiendo auxilio. En ese momento, sus familiares que habían salido de la casa pudieron observar 
que entre cuatro guardias civiles armados se acercaron para rematarlo con un tiro en la cara, tras 
lo cual abandonaron rápidamente el lugar753.

La ejecución arbitraria de José Medina fue observada por su compañera y sus hijos, quienes 
estaban a pocos metros de donde se produjo el atentado754.
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750 Testimonio N° 0059 y 0087.
751 Ver el Breve relatorio de la lucha por la tierra de las colonias Regina Marecos y Guido Almada I y II, para información acabada sobre este 

contexto.
752 Expediente “Eustacio Fariña; José Medina; Marcos Fernández Lezcano; Gilda Suárez Bogado; Víctor Villalba Vera; Sixto Pereira y Amancio 

Ruiz c/ emprsa Unión Paraguaya S.A. s/ Amparo Constitucional”, Año 1996, N° 295, folio 49, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Criminal del 3° turno de la circunscripción judicial de Caaguazú, a cargo del Guido Ramón Melgarejo.

753 Testimonio N° 0059.
754 Idem.
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INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
Domiciano González, vecino de la víctima, presentó la misma mañana del 22 de mayo de 2002 
una denuncia verbal del hecho ante la Subcomisaría N° 16 de Cleto Romero. A las 16:00 horas 
de ese día, llegó un policía a manifestar que no llegarían ni el fi scal ni el forense, así que debían 
llevar el cuerpo de la víctima a su casa, y así lo hicieron. El 25 de mayo de 2002 la Policía 
Nacional comunicó al Ministerio Público el hecho califi cándolo como homicidio con presuntos 
autores innominados. La causa fue asignada por el turno a la Unidad Fiscal N° 1 a cargo de José 
de los Santos Arzamendia755.

El 30 de mayo de 2002, el Ministerio Público comunicó el inicio de las investigaciones al Juez 
Penal de Garantías756.

El 4 de julio de 2002 el fi scal Arzamendia “encomendó la investigación preventiva de la causa” 
al jefe de la subcomisaría N° 16 de Cleto Romero, con la obligación de informar del resultado, 
pedido que no fue proveído757. Ningún otro acto de investigación fue realizado.

El 11 de septiembre de 2002, el fi scal José de los Santos Arzamendia resolvió disponer el archivo de 
la causa, sin perjuicio de volver a reabrir la causa si hubiere méritos para ello. El fi scal fundamentó 
la resolución señalando que “a la fecha [no] existen sufi cientes indicios que puedan conducir al 
esclarecimiento del ilícito investigado (…) en las condiciones señaladas precedentemente, esta 
Representación Fiscal estima que por el momento no se avizoran otro (sic) medios investigativos 
tendientes a la individualización correcta del o los presuntos autores del hecho punible de marras, 
por lo que en este estadio procesal corresponde disponer el archivo de las actuaciones, sin perjuicio 
de que la investigación pueda ser reabierta si surgieren méritos para ello”758. Desde esa fecha la 
causa sigue archivada y no se realizaron otros actos de investigación.

Esta resolución no fue notifi cada a los familiares de la víctima.

REPARACIONES
José Medina fue enterrado en el cementerio de Cleto Romero, departamento de Caaguazú, 
donde hasta ahora reposan sus restos. Los gastos emergentes de su muerte fueron cubiertos por 
sus familiares, con ayuda de otros vecinos y compañeros del asentamiento.

La familia de José Medina no recibió indemnización alguna en los términos del derecho 
internacional de los derechos humanos, tampoco se benefi ciaron de otras medidas de reparación 
integral. Nunca recibió la familia disculpas públicas ni algún informe ofi cial del Estado respecto 
de la ejecución arbitraria de la víctima y de las investigaciones llevadas adelante respecto de los 
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755 Parte Policial del Subofi cial Principal OS Wilson Valiente, jefe de la Subcomisaría N° 16 de Cleto Romero de 24 de mayo de 2002; Acta 
de levantamiento de cadáver (carpeta fi scal “Investigación s/ supuesto hecho de homicidio en Carayaó – Cleto Romero”. Causa N° 
07-01-01-00001-2002-000744, ante la Unidad Fiscal N° 1 de la Fiscalía Regional de Coronel Oviedo, a cargo de José de los Santos 
Arzamendia, fs. 2 y 3).

756 Nota N° 428 de 30 de mayo de 2002 (carpeta fi scal “Investigación s/ supuesto hecho de homicidio en Carayaó – Cleto Romero”. Causa 
N° 07-01-01-00001-2002-000744, ante la Unidad Fiscal N° 1 de la Fiscalía Regional de Coronel Oviedo, a cargo de José de los Santos 
Arzamendia, fs. 4).

757 Nota N° 554 de 4 de julio de 2002 (carpeta fi scal “Investigación s/ supuesto hecho de homicidio en Carayaó – Cleto Romero”. Causa 
N° 07-01-01-00001-2002-000744, ante la Unidad Fiscal N° 1 de la Fiscalía Regional de Coronel Oviedo, a cargo de José de los Santos 
Arzamendia, fs. 5).

758 Resolución Fiscal N° 115 de 11 de septiembre de 2002 (carpeta fi scal “Investigación s/ supuesto hecho de homicidio en Carayaó – Cleto 
Romero”. Causa N° 07-01-01-00001-2002-000744, ante la Unidad Fiscal N° 1 de la Fiscalía Regional de Coronel Oviedo, a cargo de 
José de los Santos Arzamendia, fs. 7).
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responsables materiales y morales, así como tampoco fueron notifi cados del archivo del proceso 
judicial abierto para la investigación del hecho759.

CONCLUSIONES
1. A partir de los elementos de convicción que se reúnen en este caso, sumados a los que se 

recogieron en el examen de las demás ejecuciones ocurridas en las tierras expropiadas a la 
empresa Unión Paraguaya S.A., la CODEHUPY llega a la convicción de que José Medina fue 
víctima de una ejecución arbitraria planifi cada y ejecutada en el contexto de un confl icto por 
el derecho a la tierra y como consecuencia de su condición de campesino benefi ciario de la 
reforma agraria asentado en una propiedad que fuera parte de un latifundio improductivo 
expropiado debido a la lucha de organizaciones campesinas.

 Los testimonios recolectados por la CODEHUPY, valorados conjuntamente con los escasos 
elementos de convicción recogidos por los organismos jurisdiccionales del Estado aún a 
pesar de la notoria defi ciencia de la investigación ofi cial, llevan a concluir que el Ministerio 
Público cuenta con sufi cientes pruebas disponibles para procesar a la banda paramilitar que 
al tiempo de ocurrido el hecho habría estado operando al servicio de la empresa Unión 
Paraguaya S.A. en la zona de Cleto Romero y Juan de Mena, por su presunta participación 
en el ilícito. No obstante, la investigación judicial llevada adelante fue insufi ciente para 
determinar la identidad de los autores materiales, obligación que subsiste y corresponde de 
modo inexcusable a los organismos jurisdiccionales del Estado.

 Asimismo, surgen otros elementos de convicción que legitiman al Ministerio Público a 
investigar -y eventualmente solicitar el enjuiciamiento- de los directivos de la empresa Unión 
Paraguaya S.A., y a los administradores de los bienes y representantes de dicha empresa en 
Juan de Mena y Cleto Romero a la fecha de los hechos, ya que existen pruebas indiciarias 
que comprometen a estas personas en grado de instigación y complicidad en la ejecución 
arbitraria de José Martínez Mendoza. La responsabilidad penal individual de estas personas 
debe ser debidamente esclarecida por los organismos jurisdiccionales del Estado, cosa que 
aún no ha sucedido.

2. La CODEHUPY señala la circunstancia que el Estado es institucionalmente responsable por 
la falta de medidas adecuadas adoptadas con la debida diligencia para prevenir y evitar la 
actuación de las bandas parapoliciales en la zona expropiada a la empresa Unión Paraguaya 
S.A. Los actos delictivos de amedrentamiento que cometían estas bandas, actuando 
impunemente ante la ausencia de control público, habían sido anticipada y debidamente 
denunciados ante los organismos de seguridad y jurisdiccionales del Estado, tal como se 
reseñan en este informe. Sin embargo, ninguna medida de prevención fue adoptada para 
detener a estas bandas.

3. Además, la CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente 
por la impunidad en que quedaron los autores morales y materiales de la ejecución de José 
Medina. La investigación judicial llevada adelante (si cabe llamar investigación a lo realizado 
por el fi scal José de los Santos Arzamendia en el presente caso) fue notoriamente defi ciente 
en los términos requeridos por derecho internacional de los derechos humanos760. 

 El sólo hecho comprobado que evidencia que el Ministerio Público no realizó ni un solo 
acto de investigación de los que estaba obligado a practicar, es una evidencia elocuente 
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759 Testimonio Nº 0059.
760 Ver Capítulo III, sección 3.
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que habla de una actitud institucional complaciente, cercana a la colaboración con el ilícito 
denunciado.

 Por citar algunas de las diligencias probatorias que se omitieron practicar, baste señalar la 
autopsia bajo supervisión de un médico forense acreditado (el cadáver de José Medina jamás 
fue revisado por profesional médico alguno) y la pericia balística de la herida como del 
proyectil alojado en el cuerpo de la víctima, a los efectos de establecer su calibre y origen. 
Tampoco fue investigada la escena del crimen, ni fueron recogidas evidencias en dicho lugar, 
porque ni el fi scal de la causa, ni la Policía Nacional, ni el médico forense de la circunscripción 
se constituyeron en el sitio, a pesar de haber sido el hecho adecuadamente denunciado. No 
fueron llamados a declarar los numerosos testigos que presenciaron el hecho, y se encuentran 
plenamente identifi cados.

 La misma ausencia de una debida diligencia se observa respecto de la investigación a los 
posibles autores morales, entre ellos, los directivos de la fi rma Unión Paraguaya S.A., que 
se mantienen en la más completa impunidad, debido a la futilidad de la investigación fi scal 
llevada adelante.

 Sin otra razón que la inactividad del Ministerio Público, la causa fue archivada. A esta 
irregularidad, se suma el hecho que la decisión judicial que decretó el archivo de la causa nunca 
fue notifi cada a los familiares de la víctima, lo que genera como consecuencia la indefensión 
y falta de protección judicial de los mismos, ya que quedan sin recibir la información que le 
es debida sobre los resultados de las investigaciones ofi ciales llevadas adelante y no pueden 
interponer los recursos judiciales a que tienen derecho.

 La extremada dilación y lentitud del procedimiento judicial incoado para investigar los hechos, 
cuya duración ya alcanza los 4 años a la fecha de este informe, sin arrojar resultado alguno y 
con el causa archivada, confi gura un retardo injustifi cado de los recursos judiciales internos761.

 Estas omisiones en el deber de investigar y sancionar determinan que el comportamiento 
de los organismos jurisdiccionales del Estado haya contribuido decididamente a la falta de 
esclarecimiento de la ejecución arbitraria de José Medina y a la impunidad de los victimarios, 
en particular a quienes desde su posición de directivos de la empresa Unión Paraguaya 
S.A. habrían dado las órdenes y facilitado los medios para armar y sostener a las bandas 
parapoliciales, según testimonios de las víctimas recogidos.

4. La CODEHUPY sostiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de José Medina, la que debería incluir por lo menos medidas de satisfacción 
y una indemnización compensatoria.

5. Estas circunstancias de falta de medidas adecuadas para prevenir, la impunidad y la falta de 
reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la ejecución arbitraria de José Medina, de acuerdo a los presupuestos 
de imputabilidad en el derecho internacional de los derechos humanos. Dicha ejecución fue 
perpetrada por bandas parapoliciales armadas por latifundistas que se amparan en la ausencia 
de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar dichas ejecuciones. La falta 
de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual en la jurisdicción nacional y 
proteger a las víctimas, como fue constatado en el presente caso, otorga un apreciable nivel 
de aquiescencia a dichos grupos.
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761 Ver Capítulo III, sección 3.


